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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz Gómez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Algeciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 182/1987, a instancias de 
don Jaime Castro Garda, representado por el Procu
rador don Enrique Luque Molina, contra don Manuel 
Salvador Gutiérrcz Serrano y doña María del Rosario 
Coronado Millan y otros, sobre cobro de cantidad, en 
los cuales, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a primera y, en su caso, segunda y 
tercera y públicas subasta_s -éstas en prevención de 
que no hubieren postores para la primera y segunda-. 
las fincas embargadas a Jos demandados que luego se 
describirá, para cuya celebración se ha seiialado la 
hora de las once de los días 7 de noviembre de 1990, 
3 de diciembre de 1990 y 8 de enero de 1991, teniendo 
lugar las mismas ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Algetiras bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
3.600.000 pesetas, para la primera finca; para la 
segunda, la suma de 6.925.000 pesetas, y para la 
tercera finca, 2.664.000 pesetas, en que fueron tasadas 
pericialmente. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes; que para tomar parte 
en el remate deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del JU2gado una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisüo no serán admitidos; que la 
certificación de cargas estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, dOnde podrán ser exami
nados; que se car~e de título de propiedad; que ha 
sido sustituido por la certificación expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad de Algeciras, de las 
que aparecen inscritas las fincas a favor de los 
demandados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante dicha titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor -si las hubiere- continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, no destinándose a su extinción el precio del 
remale. y que éste podl~ hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 2.700.000 pesetas, para la primera finca; para la 
segunda, la de 5.195.750 pesetas, y la tercera finca, la 
de 1.998.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado para la primera, no admitiéndose, asimismo, 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo y can las demás condiciones expresadas para 
aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
equivalente al 20 ]Xli 100 del que sirvió para la 
segunda 'i con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación expresada 
anteriormente o acompañando el resguardo de 
haberla het::ho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Las fincas objeto de subastas son las siguientes: 

Primera finca.-Urbana 70. Vivienda letra B de la 
segunda planta alta del bloque número 3 de la 
urbanización «Bahía de Algeciras», de este término. 
Inscrita al folio 121 del torno 867, libro 531, finca 
37.019. 

Segunda finca.-Vivienda letra B o derecha de la 
cuarta planta alta de vivienda sexta del inmueble, 
contando la baja, de la casa números 33 y 35, de la 
calle Juan Morrison, de Algeciras. Inscrita al folio 40. 
tomo 9 l 6, libro 575, finca número 39.122. 

Tercera finca.-Urbana. Vivienda letra B de la 
undécima planta alta del bloque segundo, grupo de 
dos. en urbanización «Parque Alemán», primera fase. 
Inscrita al folio 97. libro 263, finca 19.356. 

Dado en Algeciras a 30 de julio de 1990.-E1 
Magistrado.Juez, Manuel Ruiz-GÓmez.-EI Secreta
rio.-6.139-C. 

ALICANTE 

. Edictos 

Dona Pilar Solanot Garda, Secreta:;a del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, artículo 131 Ley Hipotecaria. numero 
418;1990. seguidos a instancias de «(Banco de Madrid. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
de los Tribunales don Manuel Palacios Cerdan, en 
reclamación de 7.075.496 pesetas, intereses pactados 
y costas, conlra don Robby Duit y Don Antonius 
Johannes Dukker. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por termino de 
veinte días. los bienes embargados a los demandados 
que abajo se describen, con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado I:n la fOmla siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de noviembre, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber hahido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicaCIón 
en debida forma por el demandante, el día 17 de 
diciembre. a las doce horas, por el tipo de tasación, 
rabajado en un 25 por 100. 

En lercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudiL'a
ción por el actor, el día 21 de enero. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera_-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos tercera partes 
del tipo de licitaciÓn. 

Segtmda.-Que para tomar parte en la. primera o 
segunda suba~ta deberá consignarse previamente en la 
~esa del Juzgado, o en el establecimiento des1Ín;tdo 
al efecto. una cantidad igualo superior al 20 por !Gú 
de! hpo de licitaciÓn. 

Tercera.-Que las suhastas se celebraran en fomla 
de pujas a l:t llana, si bien, además, hasta el día 
sefia1ado para el remate. podrán hacerse pups por 
escnto en sobl e cerrado. 
( Cua,.,a.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 

remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer.;(> 
preVIa o simultiineamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancias del actor rt>drán reser
varse los depósitos de aquel!os pOS lores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el pnmer 
udjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sig:m por el 
orden de sus respectivas po~turas 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos, en su 
caso. por cenificación registral. estarán de manifiesto 
c-n la Secretan'a de e'ite Juzgado. debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriore~ y preferentes. 51 

los hubiere. al crédito del actor continuarán subSisten. 
les y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
.1cepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
rrismos, SIO destinarse a su extinóón el precio de 
remat.::. 

Octava.-El tipo que.servirá de base a la subasta L'~ 
t:! de 14.235.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra secana situada en la Coveta Fuma . 
de! término de Campello. Es la $ciialada con el 
numero 81 del pleno de parcelación. hoja segunda. 
Ocupa una total superficie de 810 metros cuadrados. 
dentro de cuyo perímetro se ha construido una 
vivienda unifamiliar de planta baja, con una supcrfi
CI~ construida de 116 metros con 40 decímetros 
cuadrados. que se distribu)cn en porche, terraza. 
comedor, salón con chimenea incorporada, con na. 
b:.;ño. a'ieo. tres dormitorios y garaje. Lo edJiícado 
linda por todos sus aires con parcela destinada a 
Jardín, y todo linda: Por el este y sur, con carretera de 
la urbanización «Coveta Fum,!)); por el norte. con la 
línea de ferrocarril de Alicante a Denia, y por el oeste, 
en parte con parcela 82 'i en parte con las 78, 79 Y 80_ 
Esta parcela es predio dominante de [a servidumbre 
de paso sobre los caminos de a pie y coche que 
quedan en la finca general para acceso a bs parcelas 
y a la playa, todos los cuales son predios sin'ientes 
Pendiente de inscripCión. si bien el titulo anterior está 
inscrito al libro 264 de Campello, foiio 10. {inca 
17.358. 

Alicante, 5 de septiembre de 1990.-w Secretaria. 
Pilar Solanot Garcia.-3.654-3. 

* 
Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e tramitan autos 
de juicio. artículo 131 Ley Hipotecaria. número 
153/1990, seguidos a instancia de Caja dt' .. \horros del 
~ledíterráneo. representada por el Procurador de los 
Tnbunales don Jorge Manzanaro Salines. contra don 
Jose FranCISCO Soto Aranda v doña Maria Dolores 
Arroyo García, en cuyos autos' se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por termino de veinte 
dias, los bienes embargados al demandado que más 
"delante se describen. con indicación de su precIO de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala .. \udiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En pnmera subasta. el dia 14 de noviembre. a las 
do..:e horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
p<..htorcs en la primera ni haberse ~"X:did,) adjudicación 
en debida forma por el demandante, el riia 14 de 
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diciembre. ~ ¡ás_ doce horas. "por e'¡ tipo de tasa:c:ión, 
rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni" S~ pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por ei;actor, el día 14 de enero. a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

El acto de remate. que habrá de tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. se: regirá por las 
siguientes' condiciones: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran el tipo de licitación. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al electo. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la !lana, si bien, además, hasta el día 
·seilalado para' el· remate podrán- hacerse pujas por 
escrito en 'sobre cerrado. 

Cuarta._Que podrá Jicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrán reser
varse los dcpósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus rcspecttvas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad,' suplidos, en su 
caso. por certificación n:gistraL estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningun otro. 

Septima.,...Que las cargas anteriores y preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Octava.-El tipo que servirá de base a la subasta es 
el de 5.601.600 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número 7: En San Javier, calle Joaquín Castejón. 
vivienda tipo B situada en la tercera planta en altura, 
a la derecha del edificio según se mira de frente a su 
fachada principal, con acceso por la calle de su 
situación, con una superficie construida de 118 
metros 15 decímetros cuadrados y útil de 91 metros' 
62 decímetros cuadrados, y según eMula de califica
ción definitiva tiene una superficie de 97 metros 33 
decímetros cuadrados. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de San Javier al libro 508, 
folio 168, finca número 16.355-N, inscripción cu;art3.. 

Alicante, 11 de septiembre de 1990.-la Secretaria, 
,Pilar Salanot García 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Ana lsabd Malina Castiella, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Azpeitia (Gui· 
puzcoa), 

,,·1 

Hago.saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
57/1990. se tramitan autos al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido<; 
por don José Sudupe Garmendía y otros, contla 
«Rafael Gárale, Sociedad Anónima», en procedi
miento judicial ~umario de ejecución hipotecaria. en 
los que en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días. los bienes hipotecados que más abajo ~e 
diraT'., señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 22 
de noviembre de 1990, a las diez horas. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
pnmera subasta, se, señala para el remate de la 
segunda el día 20 de diciembre, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
¡,rimera y siendo de aplicación las prevenciones que 
luego se dirán. 

111. ji. 

Viernes 5. octubre 19.90 

... Par;.' el súp~~~to' de que no hubi~re poston;'s .~~ la 
segunda, se señala para el remate de la tercera el día 
29 de enero, a las diez horas, celebrándose sin 
sujeción a tipo y debiendo consignar los postores el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si por causas de fuerza mayor no se pudieran 
celebrar alguna de las subastas en los días señalados, 
se acuerda la celebración de las mismas en los 
siguientes dias sucesivos, a las mismas horas, excepto 
que fueren sábado, domingo o festivo. 

Las subastas se Hevani.n a cabo con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precIO de la primera subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta:deberán consignar en la Mesa de! Juzgado. 
o en d establecimiento al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de valoración de 
los bienes. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
C'n' pliego cerrado desde el anuncio hásta la celebra
ción, depositando en ta Mesa del Juzgado, junto con 
el importe de la consignación a que se refiere el 
elttremo anterior o acampanando el resguardo de 
haberlo verificado en el establecimiento destinado al 
decto. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidao. 
de ceder el remate a terCeros 

Quinta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere lá regla 4.a del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes por no destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

r. Finca registral numero 3.618 al folio 54 del 
tomo 1.394 del archivo, 155 de Azkoitia, inSCripción 
sexta, del Registro de [a Propiedad de AzJ)l!!tia. 

Descripción: Urbana edificio industrial en el paraje 
d!!. Juin Aldea, de Azkoitla. Ocupa una superficie de 
1.078 metros con 89 decímetros cuadrados. Consta de 
planta baja destinada a taller y almacen y servicios, y 
t'l piso primero destinado a taller y oficina, cubierto 
en parte con lámina de agua, que ocupan dicha 
superficie, y piso o planta segunda que ocupa una 
superficie de esta planta segunda de 233 metros con 
85 decímetros cuadrados, con dos viviendas a derecha 
e izquierda. entrando por la escalera y cubierta esta 
parte de viviendas con uraiira. Su construcción es de 
hormigón annado; linda el edificio, al norte, con el río 
Urola. hoy con terreno propio que le separa de dicho 
no. yen los demás lados, con finca propia. Toda la 
finca mide 1.437 metros 40 decímetros cuadrados, y 
linda: Por norte, río Urola; al sur, con ferrocarril del 
Urola; al este, con parcela segregada perteneciente a la 
misma Sociedad, y por oeste, con el camino de Juin 
Torrea. 

Propiedad horizontal: 

Numero l.-local industrial en planta baja. Ocupa 
una superficie de 1.047 metros 78 decímetros cuadra
dos .. Sus linderos son: Por el norte, con terreno 
propio. que le separa del río Urola, portal y caja de 
escalera; sur. terreno común de la finca junto con el 
iermcaITÍl Urola; este, parcela segregada; oeste, 
terreno propio y caja escalera. Tiene sus accesos por 
las fachadas oeste y sur. Cuota de participación en los 
elemento,; comunes, 40 enteros por 100. 

Número 2. Local industrial y de oficina en planta 
primera del edificio. Ocupa una superficie de 1.215 
metros cuadrados, incluidos los vuelos. Lindes: 
Norte, terreno propio y caja escalera; sur, terreno 
común de la nnca junto al ferrocarril del Urola; este, 
terrenos agregados; oeste, terreno propio. Tiene su 
acceso por el portal y escalera sitos al norte del 
edificio y por una puerta sita al oeste que accede al 
portal. Cuota de participación en los elementos comu
nes, 32 enteros por 100. 

Número 3. Vivienda del lado este o vivienda 
izquierda ~ita en h '-Ianta segunda; tiene una superfi
cie de 116 metros 92 decímetros cuadrados_ Lind.a: Al 
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norte, con terreno propio; sur, cubierta de la planta 
primera y escalera; este, cubierta de planta primera, y 
oeste, vivienda del lado oeste o derecha. Tiene su 
acceso por el portal y escaleras, sitos al norte del 
edificio y por una puerta sita al oeste que accec:.e al 
portal. Consta de cocina. salón. tres habitaciones, 
trastero y baño. Cuota de participación en elementos 
comunes, 10 enteros por 100. 

Número 4. Vivienda del lado oeste o vivienda 
derecha sita en la planta ~unda. Ocupa una supetfide 
de 116 metros 92 decímetros cuadrados; norte. con 
terreno propio; sur, con cubierta de la planta primero.: 
este. con vivienda izquie~da; oeste, con terreno propio. 
Consta de cocina salón, tres habitaciones, trdsteros y 
baño; tiene su acceso por el portal y escalera. sitos al 
norte del edificio y por una puerta sita al oeste que 
accede al portaL Cuota de participación en los ele
mentos comunes, 10 enteros por 100. 

Número S.-Derecho de levante sobre el piso pri
mero, con exclusión de lo ocupado por las viviendas. 
Superficie: 981 . metros cuadrados. Lindes: Nort.:. 
terreno propio y viviendas izquierda y derecha del 
piso segundo; sur ~ terreno propio; este, terreno segre
gado; oeste, vivienda izquierda o este del piso 
segundo y terreno propio. Cuota de participación en 
los elementos comunes: 8 enteros por 100. 

Normas de comunidad: La propiedad horizontal de 
la finca descrita se regirá por la Ley de ProPiedad 
Horizontal de 21 de julio de 1960 y las siguientes 
normas complementarias: Todos los copropietarios 
de las diversas porciones de la finca podran agrupar 
éstas tanto vertical como horizontalmente o dividirlas 
o segregar una porción de alguna para agregarla a 
otras, sumando, distribuyendo o modificando las 
participaciones en los elementos comunes, sin que 
estas modificaciones afecten a los restantes propieta
rios del inmueble, dando cuenta de ello a la Junta de 
Condueños, pero sin necesidad de autorización. 
pudiendo, asimismo, realizar cuantas obras conside
ren necesarias o convenientes, aunque las mismas 
afecten a elementos comunes, abriendo los huecos 
necesarios para dotar de salida independiente a las 
fincas resultantes, pero con las debidas autorizaciones 
administrativas. Los gastos de conservación, entrete
nimiento y reparación del portal y escaleras del 
edificio seran satisfechos por los propietarios que 
hagan uso de los mismos para acceder a su parte 
privativa, en proporción a sus respectivas cuotas de 
participación. Los propietarios de los locales dd 
edificio podrán instalar en ellos toda clase de indus-, 
tria o comercio permitida por las disposiciones legales 
vigentes y rótulos de sus respectivos negocios con las 
debidas licencias municipales. 

11 Finca registral número 7.901, al folio 51 del 
libro 1.394 del archivo 155 de Azkoitia, inscripción 
primera. 

Descripción.-Urbana: Terreno sito en el paraje 
llamado Juin Aldea, en jurisdicción de Azkoitia. 
Ocupa una superficie de 596 metros cuadrados Con 33 
decímetros cuadrados. Lindes: Norte, no Urola; sur, 
ferrocarril del Urola; este, parcela de don Tomás y 
don Antonio Iturralde Arrieta; oeste, resto de la finca 
matriz de la Sociedad «Rafael Gárate, Sociedad 
Anónima». La descrita fine ,': parte que se segrega de 
la que figura inscrita bajo el "i..,-ncro 3.618 correspon
diente al Ayuntamiento de Azkoitia: 

Arrendamientos: 
l.Ds íoca1es números 1 y 2 de la finca registra! 3.618-

N"asl como la totalidad de la finca registral 7.901, se 
hallan arrendadas a don Alberto Elorza Egana y otros 
Por precio de 100.000 pesetas mensuales . 

la vivienda del lado oeste o vivienda izquierda 
(número 3) de la finca registral 3.618~N está arren
dada a don Angel Lete Arrizabalaga por precio de 
10.000 pesetas mensuales. y que la vivienda del lado 
oeste o vivienda derecha (numero 4) de la finca 
registral 3.628-N se halla arrendada a don Miguel 
Larrañaga Plazaola, igualmente por precio de 10.000 
pesetas mensuales. 

Valorada la finca a efectos de subasta en 34.000.000 
de pesetas. 

Dado en Azpeitia a I de septiembre de 1990.-la 
Juez. Ana Isabel Malina Castiella.-EI Secreta
rio.-2.327-D. 
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BURGOS 

Edicto 

Doña Concepción García Vícario, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Burgos. en 
comisión de servicios, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 4/1990, promovidos 
por el «Banco Español de Credito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Eusebio 
Gutiérrez Gómez, contra don Luis Juez Exquerra, 
doña Trinidad Apérez Sáez, don Antonio Cano 
Rodriguez y doña Caridad Hortiguela Llamo, en los 
que por resolución de esta fecha se sacan a subasta, 
por término de veinte días, los siguien~es bienes: 

1. Urbana. Vivienda sita en Burgos, en la avenida 
del Cid, numero 89, sexto, E. Tiene una superficie útil 
de 115 metros cuadrados, que corresponde a una 
superficie construida de 122 metros cuadrados. los· 
crita eo el Registro de la Propiedad de Burgos, tomo 
3.652, libro 357. finca número 14.207, folio 165, 
inscripción sexta. Valorada t:n 14.375.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda sita en Burgos, en la calle 
Luis A!berdi, numero 19, tercero, B. Tiene una 
superficie construida, incluida la parte proporcional 
de servicios comunes, de 114,99 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos, 
tomo 31.393, folio 95, finca número 21.750, inscrip
ción primera. Valorada en 10.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de noviembre, a las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera; el día 12 de diciembre, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta,_ caso de quedar desierta la 
primera, el día 11 de enero, a las once horas, en el 
mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas qut! no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. en primera 
ni en ~egunda, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de dt:pó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, calle Vitoría, número 7, de 
Burgos, bajo el numero 10670000170004 90, el ?C 
por tOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
scrán admitidos a licitación. 

Dado en Burgos a 4 de septiembre de 1990.-La 
Jueza. Concepción Garda Vicano.-El Secreta· 
rio.-3_653·3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Cara vaca de la Cruz y su 
panido, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen áutos de juicío ejecu
tivo número 262/1988, a instancia del Prccurador 
don Juan F. Navarro Martínez, en nombre y repre· 
~<,ntación de la Mercantil «M. r. D. Electrónica, 
Sodedad Anómma», contta don .\n!onio Diaz Calde· 
rón sobt;;: r'.!clamaciÓn de cantidad. en los que, por 
proveido de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bie:ll's embargados y que despucs se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera \·cz. 
y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto [os días 19 de noviembre, 18 de 
diciembre del corriente año y 21 de enero' del próximo 
año, todas -ellas a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Gran Vía. número 
¡ 7, primero, las dos últimas para e! caso de ser 
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

111 i 

Viernes 5 octubre 1990 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta el 
valor qne se expresa a continuación de cada bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! mismo; para la segunda, dicho avaluo, con 
reb<lja del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segund::<.-Las posturas porlnin hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo licita
dor deberá consignar previamente en [a Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efect~ 
una cantidad igual, por 10 menos, al :0 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo parét 
[a subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación anterior
mente reseñada o acompañando el resguarda de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que constm 
inscritos, t:starán de manifiesto en la Secretari .. de! 
Juzgado, para que pr.edan ser examinados por los q;:e 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a Jos 
licitadores que deberán conform;;o.;se ron el!¡;':i, y n~ 
tendrán derecho a exigir nin!.f'·"'S OlEOSo no ac!mitiF'l· 
dose al rematante, después del fe''''''''I"_ ninpJ' ,~ r·'.da
mación por insuficiencia o defecto de IG~ Il~t·.:,C 

Sexta.-Las cargas y gravámen1!s ant.::riores y 1...,s 
preferentes al crédito del <!1.."1or continuarán subsistel;'· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta 'j 

queda subrogado en la responsabilidad de [os mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso B en segunda planta .1Ita del edificio .,in 
número en la avenida de Almena, de Caravaca: 
consta de varias habitacio:-:es: mide de superficie 
construida 127,19 metros cuadrados., y util 100,46 
metros cuadrados. Cuota, 4,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Proriedad de Caravaca 
de la Cruz, libro 471. folio 17. ihca número 24.307. 

Valorada en 4.068.630 pesetas. 
2. Local señalado con el número 1, en planta baja 

del edificio número 9 de la cal!;: de Cervantes. de 
Caravaca. barrio de la paz; mide de superficie cons
truida 71.01 metros cuadr..ldO."i, J útil 67,97 metros 
cuadrados. C¡;uta, 4,52 por 1 GG. 

Inscrita en el Re;istro d .. la Propiedad de Cara 'faca 
de ra Ct"'.ll, libro 435. tl11io '¡::;, fi:;ca número 28.295. 

Valorada en 2.0<;13.476 pesetas. 

Dado en Caravac:. de la Cruz a 1 de septiembre 
de 1 990.-El Juez, Eduardo San~ano Sánchez.-EI 
SecretalÍo.-6. [31·C. 

/ CASTELLON 

Edictos 

Doña Susana Catal::ín Muedra. Magistrada.Juez de! 
Juzgado- de Primera Instar,cia nUmero 4 de Casle· 
llón y su ,partido,' 

Hace saber. -Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 509/1988, 
instado por «Caja de Ahorros y M:onte de Piedad de 
Caste!1ón», contra \\Construcciones Coansa», he acor~ 
dado la celebración de la primera pública subasta pa ... 
el próximo día 21 de enero de 1991, a [as doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
tljadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta se señala para Que tenga lugar la segunda el 
próximo día 21 de febrero de 1991, Y hora de las doce, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que seni del 75 por 100 del de la 
pnmera, y cáso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera. sin ~ujeción a tipo, el 
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día 21 de marzo de 1990, y hora de las doce, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es el de 9.750.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de rréstamo, 
no admitIéndose posturas que no cubran dicha cm· 
tidad. 

Segundo:--Que para tomar parte ~n la sllb.:lsta 
deberán consignar los licitadores previamenl:::, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimier.t..-:. 11t.'!.unado a 
tal efecto, una cantidad igual por lo mer.os al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para !.1 suba~ta. ~in 
cuyo requisito no serán admitid.os. 

Tercero.-Que el.ematc podrá hacerse en calid.:ld de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Qu(. l-v::.de d a'1uncio de la subasta hasta 
su celebración poc!¡.ia ha~erse posturas por escntu en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a_aquél~ el importe de la consignación a que se 
retlere ei apartado segundo o acompañando el res.
guard.) d.! :laberla hecho en el establecimiento desti
r,a·Jo :U dl!cto. 

Q ... into.-Haciéndose constar que los auto~ y la 
::-en;.:cr,ción registral están de manifiesto en Secreta· 
r'<i ) 4ue los licitadores deben ac~ptar como b"!stante 
l"! sitl.1aciÓn; que las cargas anteriores y las p.eferentes, 
~.i las hubiere, continuarán subsistentes, er,tendién
d·")<,e 4U~ el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
Se! ~x"ti[lción el precio del remate. 

Advirtiéndole que la Caja de Ahorros litiga con el 
h--~I'eficio de pobreza. 

Las fincas objeto de subasta son: 

En término de Peñisccla, partida Pichel!, de alga· 
rrobos y leñas bajas, de cabida 44 áreas 26 centiáreas. 
Linda: Norte, sur y oeste, camino de servicio de la 
finca matriz. de la que se segregó ésta, perteneciente 
a don Pedro Miralles Montañés, y en parte con 
camino de servicio de la finca matriz. Tiene derecho 
de paso sobre los caminos que circundan esta finca. 

Asimisrr.c tiene derecho a conectar con las instala· 
ciones de luz, agua y desagüe de la urbanización. 
rorma las parcelas 79,80,81,82,84,85.86,87 y 88 
del plano general de la finca matriz. 

Inscrita '.m el Regi~~ro de la PrClpiedad de Vinarós 
il tomo 534, libro 110 de Peñíscola, foEo 86, finca 
número 11.601. 

Valorada en 9.750.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 3 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Sus«na Catalán Muedro.-EI Secreta· 
río.-8.255-A. 

* 
Doña Mana Gracia Martinez Blanco, Secretarn d:~i 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucnún 
número 6 de Castellón de la Plana, 

Doy fe: Que en el juicio verbal de taltas 
número 2.056/1987, seguido contra Aquilino Caba· 
Ilero Soria por denuncia de atestado de la Guardia 
Civil sobre daños trlfico, se ha dictado 1a sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dice así: «EIj Castel!ón 
de la Plana a 21 de mayo de 1990, el senor Juez de 
Instrucción numero 6, de esta capital, habiendo visto 
y oído las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, - .. > 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo -a Aquilino 
Caballt:ro Soria y a Francisco Navarro Aguera de toda 
responsabilidad criminal y civil por los hechos objeto 
de este procedimiento, declarando de oficio las costas 
causadas. 

Notifiquese a esta sentencia al Ministerio Fiscal y a 
tas partes, significándole que contra la misma cabe 
recurso de apelación en ambos efectos para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Castellón de !a 
Plana a fonnafizar ante este Juzgado de InstTllccion 
en el térmii1O' del siguíente día a la fecha de la última 
notilicadón. 

A.sí,-por esta mi ~entencia, lo pronuncio, mando y 
firmo». 
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Así por esta mi sentencia, que será. notificada a las 
partes, lo pronuncio, mando y firmo.-Rubricados. 

Dicha SMtencia fue leída y publicada en el mismo 
día de m. fecha, por el señor Juez Que la suscribe. 
estandu. ,;cdebranco audiencia publica; doy 
fe.~RubnclI.dos.. 

V para qtle sirva de notificación en forma a 
Aquilino Caballero Saria, expido y firmo la presente 
cumpliendo 10 mandado por el señor Juez de lostrue
C'irm nllmero 6 de Castdlón a 13 de septiembre 
de lYSU. -UJ. Secretaria. María Gracia MartíneL 
81; nc.).- J 1.293- E 

Cid/I:a de cuaciull 

El ~..:ilOr Juez de Primer:l In~~"T"cia e InstmccLón 
número 6 de esta capital. tJ{'.r p1o"t:Ü .• 0 áe esta fecha, 
dictado en juicio verbal de f(1l t !ls nlim·;:'"t) 1.975/1988, 
ha acordado se-cite a Gerard Trento, actualmente en 
'¡'gnor<!.oo paradero, al acto del juicio ~u-e tCfl9r~Jl1gar 
el día 5 de' noviembre de 1 Q90, y hora d,' l:.s 0n::c • 
como implicado., advirtiéndole que P(:ir'.í. diri;tir 
es(:i!o J I!ste Juzgado aL:g~mdo lo que ¡><1;F.,':" ·~0T 

nie::;:, en ~u defensa o persona O"C le repr~:;.r"1··' <":' 

mismo con las pruebas de de~cargo que tuv:c',' 

y v"ra que conste y sirva de ::otificación y c;'.:I 
en forma' al mismo, expido la presente en Caste!k." 
24 de septiembre de 1990.~La Sccret:tria ju.!2 
cia!.-11.294-E . 

GIJON 

C.;Jula do! requerimiento 

Por la presente, y en virtud de lo acordado en juicio 
de faltas número 2.348/1988. sobre hurto, por !:t 
Magistrada~Juez del Juzgado de Instrucciúr. 
num~rQ 4·,de Gijón. se requiere en ejecución de 
sentencia firme al condenado Luis Antonio Rivera 
Valvidarcs, mayor de edad. hijo de Antonio y de 
Angelina, el cuul tuvo su domicilio en esta villa y se 
enC\lentra actualmente en ignorado paradero, para 
que, en el término de diez días. contados desde la 
publicación dc la presente, comparezca ante este 
JULgado, 31 objeto de cumplir la pena de cinco días de 
arrce.tu rnenur en su domicilio que le fue impuesta. 
Apercibicndule que de no hacerlo se procederá contr;). 
él cn la forma que la Ley det.:rmina, paránúo!c el 
perjllicio a que hubiera lugar en derecho. 

y para que conste y su publicación en el {(Bolelín 
onciar de! EstadO» y sirva de n:querimiento en forrn~l 
al condelkldo, en ignorado paradt!:ro, expresad\), 
expido la: presente en Gijón a ¡ 9 de septiembre 
de 1990.··:r¡ Secretario.-II.07~-E. 

Cédula de no(ifl~·t1.cirjn 

evn Juan Ignacio Sanchez-Andrade y Carral, Secreta
rio del Juzgado de Instrucción número 4,de Gijón, 

Doy fe: Que en el juicio de faltas numero 
2.028/1988, sobre insultos y alteración del orden 
publico, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y p ... ne dispositiva dicen asi: 

«Sentellda.-En Gijón a tl de septiembre de 1Q90. 
Visto por, el ilustrísimo señor don Máximo Román 
Godas Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Jnstrucció~ número 4 de Gijón. los presentes autos 
de juicio dé falt:1s número 2.ü28/1988, sobre insultos 
}' alteración d¡;l orden público en los que fue pane et 
Ministerio Fiscal y como denunciado :Ramón San
tiago Macías. 

Fallo: Que estimando la prescripción, debo declarar 
y dt!c1aro extinta la responsabilidad penal a que estas 
¿¡ligel'eias ~e remiten, con todos los efectos que dio 
conlleva. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firrnO.-Maximo Roman Godas.-Firrnado y 
rubricado.» 

y para que conste y su publicadón en el ((Boletín 
Oficial del Estado>~, y sirva de notificaciÓn en forma 
al denunciado. en ignorado paradero, Ramón San
tiago Macías. expido el presente en Gijón a 19 de 
septiembre de 1990.-EI Secretario.-11.073-E. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Granada, 
Hace saber: Que en las fechas y hora que se 

expresarán se cdebrnr:Ín en la Sala Audiencia de esta 
Juzgado primera, y, en su caso, segunda y tercera 
subastas, de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de ejecutivo número 
166i1988, seguidos a instancia de «(Harinera Las 
~ercedes. Socicd,::¡d Anómma).. contra don Jase 
Lurez Fuentes y olro. 

Primera subast;!: Dla 4 de febrero, a !as once horas. 
c"Tvirá de tipo d de \·aloración. No se admitirán 
posturas inferiores a-las dos terceras panes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 4 
de marzo, a las once horas. Servirá de tipo el 75 
por 100 de valoraCIón. No se admitirán posturas 
inferiores -al 50 por 100 de valoración. 

Tercem subasta (en su caso): Se celebrarla el día 2 
JI: abril. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

[0.\ licitadores deberán consIgnar previamente una 
~'al'tiddd no inferior al 20 pur 100 del tipo en primera 
. ~<.-g,llnda subasta, y ct 20 por 100 del tipo de segunda 
",n ,<'CC(.:ra suL;J.t;.I. 

I.U " t.tu10s J,,,: propit:dad. suplidos con certificación 
lid kcglstrl). tS{.¡,':,l J~ manifiesto en Secretaria para 
-iUI.. IJI\,dan ser C"a¡iH1::l;,]OS por los interesados el} la 

.1.'. ~,';d)ieudo los h;;iradores conformarse con 
<:it ,~, ::.in derecho a e:\igir ningunos otros. y las cargas 
i ~ravamt!nes anteriores. y los preferentes. si los 
¡,.¡oiere, al (r¿-dito del actor continuarán subsistentes 
j' sin canc.:;ar. cntemiienuose que el rematante los 
ac~pta y qu·:da sublOgado en la responsabilidad de los 
1~1,~mos. sin destinarS(" a su cx.tinción el precio del 
re;"¡~;¡¡e. 

Bienes objeto de subaste. 

Propiedad de don Jo~2 López Fuentl..'S: 
Primero.-Mitad mdivisa de local en planta baja del 

editicio número 51 de la calle Cuarteles de Pinos
Puente. con ~uperr¡ne cClnstruida de 17ó.37 metros 
cuadr:ldos. finca rtgist.al número 15.092. Se tasa 
dicha mitad indlVis.l en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. 

Segundo.-Piso "ivienda situado en planta prir.1·:ra 
del edificIO número 51 de la calle Cuarteles de Pinos
Puente. Superficie de 183 metros cuadrados, :nás 
tt!rr::Jza posterior de 4() rPetros cuadrados. Fin:..a 
regIstral númo:ro 15".093. "le tasa en la cantidad de 
8,noo.ooo de p(.:~t'tas. 

Tcn.:ero.-Solar en P,-,-gQ Je Era Baja.. término de 
Pinos-Puente, con supo:rricie de 100 metros cuadra
dos. Se tasa en la canudad de 1.500.000 pesetas. 

Cuarto.-Mitad indh'l~a de local comercial, sito en 
planta baja del edifióo sin número, con fachada a 
carretera de Gnni!d3. a Aka!á. V'rmino de Pinos
PUt,':nte, y a calle ~ar:.U. Adela (antes Cuarteles), da a 
calle secundaria. Supert;cie tras segregaciones de 
44.31 metros cuad'·J\.Íos. Finca rClPstr,JI número 
10.564. Se tasa en la cantidad de 750.000 pesetas la 
mitad Indivisa . 

Pmpiedad de don Juan Prieto Onega y Ónii.a 
CJnTIell lÓPCL ruentes: 

Primero.-Mitad indivisa de local en pbnta haja del 
edificio numero 51 de la calle Cuarteles de P1nos-.. 
Pucnte. Superticie comtruida de 176 metros 37 decí
mdfOS cuadrados. Finca rcgi:.tral numero 15.092. Se 
t.Isa dicha mitad indiVIsa en la cantidad de 5.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Piso vivienda situado en planta segunda 
del edificio número 51 de la calle Cuaneles de Pinos
Puente. Superficie construida de 183,31 metros cua
drados. Finca reglstral número 15.094. Se tasa en la 
cantidad de 8.000.0no de pesetas. 

Tercero.-Mitad indivisa de local comercial en edifi
cio sin número dt! carretera de Granada a Alcala y a 
calle Santa Adela, de Pinos-Puente. Superficie tras 
segregaciones de 44,31 metros cuadrados. Finca regis
tral número 10.564. Se tasa la mitad indivisa en la 
cantidad de 750.000 pesetas. 

Dado en Granada a 19 de junio de 1 990.-EI 
\-la¡!istrdo-Juez.-El Secretano.-J 871-D. 

BOE núm. 239 

lA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Juez de Primera 
Instancia de La Roda, 

Hago saber: Que en ,:ste Juzgado, bajo el número 
122/1986, se sigue autos de juicio ejecutivo promo
vido por «Sogaman, S. G. R.», representado por el 
Procurador don Juan Sotoca Talavera, cont~a don 
Fernando Jiménez López y doña Dolores Alite Guar
dabrazos, domiciliados en Villarrobledo, en cJ.Jle 
avenida de la Estacion número 1, sobre redamncion 
de un l.ó31.878 pesetas. en klS que por pro,'ddo de 
esta fecha he acordado sacar J. suba-ita por primera, 
segund;:¡ y tercera \ez y término de yeinte di;:¡s h:it>iles, 
los bienes cmbargados a dicho ejecutado y que luego 
se relacionarán, habiéndose señalado para el remate el 
día 19 de noviembre, 19 de diciembre y 18 de enero. 
a las once horas, e.o la Sala AudIencia de este Juzgado, 
si'to' en 'plaza 'Capitán Escribano Aguado, 1, Y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiclOnes: 

Prirncra.-Sen:irá de tiro para esta primera subasta 
el qut! ~e expresará. no J.dmiticndose posturas que no 
cubran las llOS tcrcera~ panes del mismo y pt:dién
dose hacer a c ... lidJ.c de cederlo a un tercero. para !a 
segunda con rebaja del 25 por 100 y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, dehera consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100, 
efectivo de su valor. sin lo cual no serán admit~do~. 

TercO:r:\.-El rematante queda subrogado en las Clr
gas que existan sobre los bienes embargarlo<¡ (caso de 
tenerlas), sin que destine a su extinción el orccio del 
remate. 

Cuarta.-Que desde que se anuncie esta subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Jugado, junto a aquel, el referido importe del 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la suha~t.l o acompanando el resguardo de haberlo 
hecho ~n d establecimiento destmado al efecto. 

Los biene$ objeto de la subasta y precio de ellos son 
los siguientes: 

Dos cuartas partes indivisas de una superficie de 
1.470 metros y 25 decímetros cuadrados de una ca<;a 
en Vi!larrobkdo, sita en avenida de los Re)e~ C .. ¡óli
eos. número 3, con una superficie entre cuberh) y 
descubierto de 2.374 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 878, libro 303, folio 148, finca númerü 23.57-1-, 
inscripnón 9.a Valorada en 5.800.000 pesetas. 

LDc<:.! comercial ell planta baja de la casa sita en 
avenida Reyes Católicos, 19, de Villarrobledo, eon 
una superficie dé 90,15 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.021, hbro 336. folio 82, finca número 33.7Q7, 
inscripción l.a \'alorada t!n 3.200.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 4 de septiembre de 1990.-La 
Juez. Emilia· Peraile Maninez.-EI Secrdario. 
6.129~C. 

LORCA 

Edic((> 

Don Juan Guerrero GonzáIez, Juez dI:: proyisio!1 
.. t(!rriporal del Juzgado de Pnmera Instancia 

numero I de la ciudad de Larca y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgad;) :1" sigue pror:.::i:
miento judicial sumario del articulo 1-:! d.:: la Ley 
Hipotecaria, b:Jjo el número 149/1990. a i;.st:lnóa de] 
Procurador don Agustín Aragón Vilodr;;:. en nombre 
y representación de {dberinve.siones y Fi:1anciacio
:le,>. Entidad de Financiación. Sociedad Anónima», 
contra don Miguel Martinez del Vas y doña Hilaria 
del Vas del Vas, mayores de edad, casados, agricultor 
y ama de casa, vecinos de Larca y con domicilio en 
DiputaCión del Hinojar, sobre reclamación de 
5.580.000 pesetas de principal, 3.906.000 pesetas de 
intereses mas las de 1.898.000 pesetas, calculadas para 
costas y gastos, y en el mismo se ha acordado 
sacar a publica subasla por tres veces y por knnino 
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de veinte días., los bienes. que se indican mas adelante. 
y ello a instancia de la actora. 

la primera subasta tendrá lugar .en la Sala de 
Audiencias de· este JU2gadO el dia 10 de enero de 
1991, y hora de las-doce de su mañana; para la 
segunda subasta se,scilala el-día 5 de febrero de 1991, 
y flora de las doce de su mañana, y para la tercera el 
día 4 de marzo de 1991, y hora de las doce de su 
manana, todo ello baJO las siguientes condiciones: 

Primera.-Parn lomar parte en las suhast3s deberán 
los licitadores consignar en el Juzgado o en el estable~ 
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subas~ y así 
como para [a tercera el 20' por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiénd05e hacer a calidad ~e ceder el 
remate a un tercero. 

Tercern.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su ,debración podrán hacerse D:Jsturas por 
escrito en pliego cerrado depositado en la Me:;a del 
Juzgado, junto a aqud, el importe de la consignación 
antes referida o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta. -Que Jos autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la _S~reta
ría; que se entenderá que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
respomabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.--Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
o sea, el de 11.384.000 pesetas, para la segunda 
subasta el 75 por lOO de la Drimera y sin sujeción a 
upo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Una hacienda, sita en este término 
municipal, DIputación del Hinojar, conocida también 
por la del Tío Pascual y del Pringue de Arriba, de 
cabida 19 hectáreas 14 áreas 54 centiáreas, igual a 34 
fanegas y 3 celemines, del mareo de 8.000 varas 
cuadradas, es de tierra secano, cereal, erial a pastos, 
con algunos olivos y una casa cortijo con varias 
dependencias y patios, en ruinas, dos_3.Ijibes y una era 
de trillar mieses, siendo la superficie de la casa la de 
J 35 metros cuadrados. Linda: Norte. don Bernardino 

. Miras Rojo y Diego Miñarro; este, dichos· señores 
Miras y M.iñal:- J, otra finca de este inten:sado, línea 
divisoria de los terminas de Totana y Larca, por 
medio y la hacienda del Convento de Miguel Rodrí
guez, camino en parte por medio entre este último; 
sur, la citada hacienda del señor Rodriguez «Nota
rio», camino por medio y Celestino Raja Acosta, y 
oesle, d citado señor Raja Acosta, camino por medio 
en parte y Bernardiil.O Miras. 

Inscrita al tomo 1.971, folio 30, libro 1.644, finca 
número 33.664, inscripción primera. 

Responde de 3.580.000 pesetas de Drincipal. 
2.506.000 pesetas de intereses y 1.218.000 pesetas 
para costas y gastos. Valor a efectos de subasta: 
7.304.000 pesetas. 

2. Rustica.-Una hacienda de tierra de secano,"con 
olivos, conocida por Casa del Pringue de Abajo, 
DiDutación del HlIlojar, término de Larca., compuesta 
de una casa cortijo, dividida en varias dependencias, 
patio, un aljibe de agua lluvia y una era, cuya 
vivienda ocupa ·una superficie de 180 metros cuadra
dos, correspondiendo 96 metros cuadrados a la casa y 
el resto a paliOS. Tiene una cabida total de 10 
hectáreas 66 áreas 72 centiáreas, igual a 1·9 fanegas, 1 
cekmin y 8 varas cuadradas. Linda: Norte, tierra de 
Dulce Nombre González Gómez y Pascual del Vas 
Gazquez; este, rambla del Acebuche, hoy conocida 
por barranco de Vera; sur, herederos de don Francisco 
Vlvancos Garcia, y oeste, de. Juan Garra Mateo. 
Tiene parte en la boquera del barranco de Vera. 

Inscnta al tomo 1.971, folio 31, finca _número 
33.665. ins¡;ripción primera. 

Responde de 2.000.000 de pesetas de principal, 
1.400.000 pesetas de intereses y 680.000 pesetas para 
costas y gastos. Su valor a efectos de subasta: 
4.0RO.OOO pesetas. 

Dado en Larca a IJ de septiembre de 1990.-E1 J 1,Iez., 
Juan - Guerrero González.-EI Secretár::0.-6.141-C 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago sat.er: .Que en este Juzgado, se-siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 122/1990, a 
instancia de la Caja Postal de Ahorros, contra doña 
Ardcej¡ Camacho Femández, y 50bre la siguil!nte 
finca: 

Vivienda letra·B, en planta Quinta, con fachadas.a 
zonas ajardinadas y a vial, forma parte del edificio en 
Madrid. caJle Arzobispo Morcillo, número 66. Ins
crita en e! Registro de la Propiedad número 34 ce 
Madrid, tomo 800, libro 103, sección segunda, folio 
89, finca registral 5.486. insc:ripción tercera. 

Habiendose señalado para la subasta los siguientes 
dias: Primera, el 13 de_diciembre de 1990, a las doce 

. horas: segunda, el 17 de enero de '1991, a las nul"W 
cuarenta horas, y tercera, el 28 de febrero de 1991,;:¡ 
las trece treinta horas. Precio tipo de la primera 
subasta, 14.368.000 pesetas; deuda reclamada. 
6.746.856 pesetas de principal más 644.025 pesetas de 
intereses más 2.184.000 pesetas de costas y g.!lsro'l. 
calculaJas sin perjuicio de ulterior liquidación en 
Cllanto a estos dos últimos COO¡ eptos. 

Y, pam que suva de notiiieación de la existenál 
del procedimiento y de las fechas de las subasw.s a Jos 
tenedores presentes o futuros de las tres obligaciones 
hjpoteCli.rias, constituidas por escritura pública en 
fecha 23 de mayo de 1988, de 500.000 pesetas cad-I 
una, ante el Notario de Madrid don José Javier Lopt:l 

Jacoiste. la cual causó la inscripción cuarta de hipo
teca. y al tenedor o tenedores presentes o futuros de 
ocho obligaciones hipotecarias, sietc de 1.000.000 de 
pesetas y una de 960.000 pesetas, constituidas el} 
esc'ritura pública en fecha 2 de marzo de 1989, ante el 
Notario de Madrid don Gregario Blanco Rivas, ia 
cua! causó la inscripción quinta de hipoteca, y puedan 
ejercitar los derechos que conCt:de la regla S.a dd 
articulo 131 de la Ley Hipotecari4. libro el presente en 
Madrid a 28 de febrero de 1990.-EI Magmrado-Juez, 
Juan Lucas Uceda Ojeda-El Secretario.-6.284-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Imtancia 

número "26 de Madrid. 

H¡¡ce saber: Que cn este Juzgado se tramita jui..:lO 
eJecutivo" instancia de Banco de Bilbao Vizcaya 
contra don Salvador García de las Bayonas Garóa v 
Juana López Melitón, y en ejecución de sentenci;~ 
dictada en ellos se anuncia la venta en púhlit~ 
subasta, por término de veinte dias, de los biene" 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 3.856.030 

'Pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito ~n la plaza de Castilla. 
número l, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día! 7 de noviembre de 190'] 
próxi.mo, y hora de las trece treintn, por el tipo ,~¡o 
taSaClOfl. 

En segunda subasta, caso de n,~ quedar rematades 
los bienes <.'n la primera, con reb;,:¡ del 25 por IOU ¡Jc; 
tipo, el día 14 de diciembre de 1'1'10 próximo y hora 
de b.\ (T('ce tremta. 

" la tercera subasta. si no se rcmatara en ningun:¡ 
de las anrerion:s, el día ! 1 de enerl' próximo. a 12" 

trece treinta, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá Dostura en pnmera 
ni en segunda subasta, que no .cubran las dos tereeras 
partes de loS" tipos de licitación: que para:)tomar parte 
deberán consignar previamente. los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
!'1.1 efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las s"ubastas 
.>i: ;'ekbrarán en forma d.:: pujas a la !l~J, ~)\;~\. 
además, hasta el día selialado para el remate, podrán 
haU!ne posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un Jereero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamentc a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
q<:c- ¡'ayan cubierto el tipo de subasta y lo aJITIJtan. :l 

efectos de Que si el primer adjudicatario no cumDliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
loS que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 

I ,~rti:¡cación registral, estarán de manif:cs(O en la 
S~cretaria de este Juzgado, debiendo conformarse co~ 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; Que' asimismo estarán de mamtiesto 
lús autos, y Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
la'> mismas. sin destinarse a su extinción el pr .:cio del 
remale. 

La. finca objeto de licitación es la siguiente: 
Piso bajo D en el número 3 de la casa numero 23 

de la callc Espada, de AJeoreón. Mide 48 metros 
cuadrados. Linda: Frente, piso bajo C, rellano. de la 
planta y piso bajo E; derecha, piso b~o E: izquierda. 
bajo C, y espalda, caBe Aranjuez. 

fnscrito al tomo· 765. libro 2Q. folio- 67. finca 
numero 2.236, inscripción 1, del Registro de A.lcor
'OTJ. 

I
1 

y p::Il"n que CQn"te y sirva paTa su publicación ~n d 
,(Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 

I \:¡¡drid» y su fijación en el tablón de anuncios de este 

¡
i,1 JU~:::'e:x::::~ :r:s::t:~liO de 1990 ... EI Secreta-

rio. -6. 1 44-C 

* 
[1oña Blanca Rodriguez Velasco, Secretaria dt:l Juz

gado de Primera Instanóa número 18 de Madrid, 

Doy fe y certifico: Que en este Juzgado y Secretaria 
do: mi cargo, bajo el numero 1.065/1989 de r~gistro, se 
s,gaen autos de quiebra necesaria. a instanci.l de 
«Honnigones y Morteros Preparados, Sociedad Anó
r.ima», representado por el Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate Puig-Mauri, contra ~~Construccióll 
e Ingeniería de Estructuras, Sociedad AnónIma» 
.CINGESA), c:n cuyas actuaciones obra la ,>iguiente 
r~olución: 

Dieciocho civil. Sección- FE Asunto 11.065/1989. 
. ..\.uto.-En la ciudad de Madrid, a 24 dI! juliú de 

J')90. 
Dada cucnta, }' 

Hechos 

Primero.-Que el Procurador José Luis Ortiz-C1ña
"-ate Puig-Mauri. obrando en nombre y n:presenta
ción de la Entidad mercantil (¡Honnlgones y Morteros 
Preparados, Sociedad Anónima». solicita la dedan!.
ción en estado legal de quiebra voluntaria de su 
repi'esentado, alegando en síntesis: Que la Socitedad 

¡ mercantil anónima denominada «Construcción 
¡ ~ Ingenieria de Estructuras. Sociedad Anónim3) 

(ClNGESA), constituida con durución indefinida, 
mediante escritura autorizada por el Not:l.no de 
,"'Il!drid don José Angel Milrtmez Sanchiz, el día J3 de 
~ ncro de 1984, con el número de su protocolo, inscrita 
",1 d Rt'gistro Me-rc.ullil de c'na pruvinóa al tumo JI t 
~t.Jl,;-ral, 294 dc' la St.'CCión tercera del Lit-ro dc 
sv.-i('dades. talio 1, hoj,¡ numero ó3.373. y con código 
<1: id~nt¡fj<:'ad6n f~~<'~1 núm.;:ro A-2S/S<l4202, cuyo 
~'--'_Ino ~vClalc" la e.uxuclOn de t~¡do tipo de ot)r:lS de: 
,;¡t..I"lIL::,;¡Ón, exc:.¡vanÓp. derribo 'f r;onstn.:':ClÚtl de 
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cualquier clase de inmuebles o edificaciones, es libra
dora aceptan:.e de letras de cambio impagadas a la 
actara eno " .... cncimientos comprendidos entre 20 de 
enero y 20 de febrero de 1989, e igu;¡lmente facturas 
de los períodos entre 30 de noviembre de 1983 y JI 
de enero de 1989; que la Sociedad CINGESA adeud.:l 
a la Sociedad actara un total de 6.463.591 pesetas y 
que igualmente adeuda a los acreedores siguientes :m 
crédito superior a los 20.000.000 de pesetas: «Hor
mido, Sociedad Anónima»; «Hordo, Sociedad Anó
nima>~; \(Díaz Olivares López. Sociedad Anónimro~; 
(Enaga. Sociedad Anónima>~; «Reisa, Sociedad Anó
nima»; «Cerámica Cuatro Palomas, Sociedad Anó
nima»; «Rendyrnimx Asland. Sociedad Anónim:u>; 
«Servicio de Encofrados Alisan, Sociedad Anónjma-'~; 
«Encofrados J. Alsina, Sociedad Anónima», y ~(Pio
neer Concrete Hispania, Sociedad Anónima». 

Que la Sociedad actora ha sido declarada disue1ta 
por la causa prevista en el artículo 150, número 3, dt: 
la Ley de Sociedades Anór:.imas, habiéndcse nom
brado tiquidador' a don francisco Miguel. Garcia 
Fil!óny, cesando la representación de los Administra
dores. Que' la parte actora n.o tiene ccnocimiento d: 
que la parte demandada haya sQlicitado la declarnci{m 
de suspensión de pagos o la declaración de quiebra 
voluntaria, por lo que es procedente la dedaración de 
quiebra necesaria. Continúa alegandQ los f'lndamen
tos que estimó de aplicación, finalizando cen el 
suplico de que se dictara auto declarando en estado de 
quiebra necesaria a la Sociedad mercantil «Construc
ción e Ingeniería de Estructuras, Sociedad AnónimID> 
(ONGESA), y decladndola en su consecuencia inha
bilitada para administrar sus bienes, acuerde el nom
bramiento de Comisario, el arresto de los 
Administradores dt: la Entidad Quebrada, en este caso 
el liquidador nombrado, en su casa, si dieren fianza 
de cárcel segura, y no dándola. cn prisión; la OCU;"):l

ción general de todos los bienes., libros y papeles y 
documentos de giro y tráfico de la quebrada, hecha t:n 
legal lorma; el nombramiento de depositario. ia 
publicación de la declaracitin de Quiebra; se convoq,le 
a los ... creedores de la quebrada para nomb:-nmiento 
de s'ndicos, la acumulación de todas las ejecUc10:1'!S 
pendiente~ contra la deudora, y Que se fijara 1:1 
retroacción de la Quiebra al dia J3 de mayo de 1988: 
asimism.o ~ ofrecia acreditar el sobreseimiento erJ el 
pago comente de las obligaciones de la Scüdad 
CINGESA. 

Scgundo.-Que se practicó información testifical 
con el resultado que obra en autos. 

Fundamentos jurid~cos 

PrimefO.-Que ocurriendo en el presente caso bs 
requisitos que establece la Ley de Enjuici3.miento 
Civil en relación con el articulo 876 del Código de 
Comerc:o de 1885 y jurisprudencia que 10 interpre:a 
y articub 1.025 del Código de Comercio de 1829 y 
artículo 1.325 de la precitada Ley de Enjuiciamiento 
Civil, procede acceder a lo solicitado. 

Vistos lo preceptos legales invocados y demás de 
pertinente aplicación al caso de autos, 

Su señoria, por ante mi el Secretario, dijo: Se 
dedara en estado legal de quiebra necesaria a la 
Soúedad «(Construcción e Ingenieria de EstructurS5. 
Sociedad Anónim~ (CINGESA), con domicilio en 
Madrid. ",alle hla G.acio5á, númcfO lO, nombrúnds,~ 
comisar.o de la misma -al comerciante de esta Óud~.j 
don Joaquin Lluch Rovira. con domicilio en la c:1lle 
Doctor Fleming, numero 24, quien deberá compare
cer a aceptar y jurar el cargo, y verificado proceda 
inmediatamente a la ocupación de los bienes v 
papeles de la expresada Socied3d quebrada. :T!vcnt;
rio y depó~ito en la. forma que la ley determina: p.:'l.nl 
el cargo de depositario se de~igna a den Ricardo 
Rama Villaverde, ;::on dumicilio en Medrid, cal! ... 
Hennosilla, número 34, quien deherá compan::cer a 
aceptar y jurar el cargo ante esta presencia judicial, 
poniendo:.ele bajo su custodia la conservación _'e 
todos los bienes .:jue se OCupen h~~ta ljtoe se nombren 
los sindlcos. 

No se decreta el arre::;to de don ~ranGiscc !\ligud 
Garda Fillon, no ha lugar por "hNU a acordar b 
medIda cautelar. 

Ccm·,m:quese esta dedarad6n ¿e qu.iehra ovr ,~d;c
los. que. además ..le fijarse ~n (C's e~t;ad0" .lo:! ,,;;~e 

111.1 
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Juzgado. se insertaran en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletín oficial de la Comt.nidad de 
Madrid», en lo que se hara constar que h Entidad 
quebrada queda inhabilitada para la admi'listración 
Ge sus bienes y de las demás prevenciones f prohibi
ciunes que señala d Código de Comercio. 

Cumplimentese y cUrsese el oportuno boletín a la 
Delegación Provincial del Instituto Nacion;:¡l de Esta
dísti:::a. 

Se dccreta la acumul.¡ción al oresente juicio uui .... er
sal de los pleitos y ejec:,¡ciones pendientes contra la 
Entidad quebrada. e~w~pto aquellas en que ~ójo se 
persigan bienes especialmente hipotecados. 

Se deCreta asimÍsmü la retención de la com::spon
¿encía postal y telegráfica de la quebrada, a cuyo fin 
se expedirán las órden'!s y comunicaciones oportunas 
para que se ponga a dispOSición de este Juzgado la 
indicada correspondencia. procediendo a su apertura. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra, por ahora y 
sin perjuicio de tercero, al día en que se haya 
producido el sobreseimiento general en el pago de las 
obligaciones de CINGES,A, que se concertarán 
cuando resulten de las actuaciones elementos sufi
cientes para ello. 

Se declara el vencimiento de las deudas p¡;nd:.:ntes 
y cesación en el devengo de intereses de tvdus ias 
deudas del quebrado. 

Se obliga a! quebrado a presentar el balance general 
de sus negocios dcntro del término legal. 

Se decreta la prohibición d..: hacer pagos a' la 
Entidad quebrada, que han de hacerse al depositario. 

Anótese esta declaración en el Registro Mercantil 
de esta capital, y en su caso en el Je la propiedad. 

Una vez que el señor Comisario presente el estado 
o relaciÓn de los acreedores, que deber:i. hacer en el 
termino de tres días, se acordará lo necesario rcspecto 
a la convocatoria de los acreedores para la primera 
Junta general, a fin de proceder al nombramiento de 
síndicos. 

Librense los olkios a los Juzgados de igual clase de 
l':)ta ciudad, al objeto de que por la Secret{ljÍ'l Cf)ITes
pondiente se certifique la existencia de los pnx:edi
mientas a Que se rdiere la acumulación .. i.:!crctada; 
con testimonio de csta resolución. encabecese la 
setción segunda de esle juicio universal. 

Líbrese mandamiento. por duplicado, al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia, haciéndose 
saber la existencia de este juicio universal a los efectos 
legales oportunos. 

Contra csta resolución cualquier acreedor legítimo 
puede deducir oposición por los trámites de inciden
tes. ante este Juzgado. dentro de los tres días ~iguien. 
tes a a su notificación o publicación de edictú~. 

Lo mandó y finna el ilustrisimo señor don Fran
cisco Ro·ms Camón, Magistrado-Juez del J uz¿ado de 
Primera Instancia número 18 de los de M3drid.-Doy 
fe. 

Ante mí: La S('cretaria, Blancu Rodrfg'Jl!"z 
'1elasco.-Confi)fTTI';:: El M:l.gistrado-Ju~z, Fr:l.nÓsc:> 
KO!i3S Carrión.-finnado y n:bricado. 

• Concuerda con su original, al que me remito, y en 
~;"¡wplirniento de lo ordenado, e:<pido el presente 
te~timon¡o en Madrid a 30 dejuJio de 19I?O.-6.135-C. 

" 
Don Juan Uceda OjeJa, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera In:;:ancia número 32 de lo.) de Madrid, 

Hago saber. Que en este juzgado se siguen autos 
.,oNe procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, baja el numero 948/ [989, a 
;;-,stancia de la (ISociedad de Crcdito Hipot,;'cario 
Panzano Hipotecario. Sociedad Anónimro~. contra 
Jon Eduardo López U:.irto y doña :V1i\.;helin~ Paule 
.. \ndrce Cade, en los cuales se ha acu,JaJ .. , sacaf a 
publica subasta, por termino de veinte días, los bienes 
~;ile ~uego se diran, ':00 las siguiel'.tes condisiones: 

Priml!"fa.-Sc ha 3!."ñalado para .:jue tC:1ga lugar el 
remate I!"n primer:>. s;,;basta el próximo día 1 SI ce 
.:n"\iembre de 1990. a las nueve treinta hor3s de su 
'TIarí.ana. en la $a!a de Al~dienóa de este JUZf;3.Jil, por 
:.': úpo de 70.000.CUJ :.~ peset.:J.s. 

Seg"J.nda.-Para d ~lipuesto d,~ que resu\t::.re (ksien3 
;~ p,!l:lera, se ha señalado "p~tra la se!'luNi..t "':~.is~a el 
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pró;<imo día 28 de enero de 1991. a I:ts doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgad,). 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 de 
marzo de 199 1, a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de sub3sta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesqUiera de las 
tres subastas, los licitadores de~rán consignar preV1a
mente el 20 por \00 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantid.ad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consig.narse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco de Bilbao 
(Capitan Haya, 55) de ~ste Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

$exta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos púr las torrespon
dientes certificaciones registrales. obrantes cn autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para qu.e 
puedan 'examinarlos los que deseen tOr.1ar parte en :a 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepla 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose Qu.e el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satishc..::rlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrndo, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
13 l de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cU:J.l
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguieme viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hu.bien: señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. saivo la que 
corresponda al mejor postor, la que se r~servara ea 
depósito como garnntía del cumplimiento de la obli
gación y, en su ca$O, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de ia subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cio~es de los participantes que asi j.) 3.c~pten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas lo:> precios de la 
subasta, por si el primer adjudicaurio no cumpliese 
con su obli.gación y deseamn apro vechar el remate los 
otros postores, y siemprc por el orden de las mismas. 
Undécima.-La publicación de los p:-::sente$ edictos 
sirve como notilicación en la finca hipotecada de los 
señ:llamientos de las subastas, a los efectos del ..í!timo 
parrafo de la regla 7. a del articulo J31. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio o chalet situado e~ la parcela de 
terreno en el lugar conocido por ,(Casas Moüno", en 
el bamo de Santa Ana, del término municip31 de la 
villa de Mijas (Málaga), y que se denomina <IU 
Muñequera.¡., . 

Con'ita de planta de sótano, dende exi3te una 
habitación destinada a almacén y de pianta princip.11. 
distribuida en dormitorio, Cuaro 'de baño, vestidor 
amplio salón-es1ar. vestíbulo, vestuario. p:lsillos: 
cocina. dos cuartos de aseo. olicio. cuarto de calderas . 
porche y terrnzas. También consl3 de conserjería. 
distribuida en salón-estar, donnitorio. cocina. vestí
bulo y cuano de baño. Ocupa una superficie cons
truida de 299 metros 75 decímetros cu~drados y 59 
metros, 30 decimetros cuadrados a la superlkie ccns-
tcuida de la conserjería. , 

Linda la edificación por sus cuatro pl!:1tos cardina
!es con la finca en que está enclavu6. la cual ocupa 
una extensión superficial de 4.975 metros cuadmdos 
y linda, a su vez: Al norte, con rest·.) de la finca ma!riz 
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y camino de 'acceso a esta parcela abierto en la finca 
principal; al sur, con el camino de los Cortijos. que 
hoy se llama camino de la Cuesta de los Naranjos; al 
este, con resto de la finca matriz, y al oeste, con 
parcela que de esta finca fue segregada y vendida a los 
señores Fink e hijos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
Méilaga, al tomo 644, libro 112 de Mijas, folio 191, 
finca número 6.398. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)~, expido el presente en Madrid a 6 de septiem
bre de 1 990.-EI Magistrado-Juez. Juan Uceda 
Ojeda.-EI Secretario.-3.649-J. 

* 
El Juigado de Primera Instancia número 8 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 249fl986-, a 
instanoia- de «Banco Occidental, Sociedad Anónima» 
contra _ don Enrique Antonio López y -otra,' se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta la finca 
que después se describe; previniéndose a los licitado
res: 

Para la primera subasta se ha señalado el día 13 de 
noviembre a las diez horas. Será tipo la tasación que 
se indica a! fina! de la descripción; no admitiéndose 
¡:)osturas que no cubran las dos terceras partes. 

En prevención de que no haya postor, se señala el 
día 18 de diciembre a las diez horas, segunda subasta, 
con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si también queda desierta, se celebrará tercera 
subasta el día 15 de enero, -a las diez horas, sin 
s:ujeción a tipo. 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado sito en 
calle Capitán Haya, número ,66, segunda planta. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en 'el establecimiento destinado al efecto el 
50 por 100, por lo menos, del tipo inicial en la 
primera subasta; y del reducido de la segunda en esta 
y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

El título de propiedad, suplido por certificación del 
Registro se hallará con los autos de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que el rematante lo acepta 
como bastante, sin poder exigir otro. 

Las cargas anteriores o preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin dedicar a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el comprador 
las acepta y se subroga e~ su totalidad. 

Finca objeto de subasta 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 14 
de los de Madrid al tomo 1.402, libro 790, de la 
sección 2.a, folio 201, finca número 36.769. 

Vivienda señalada como piso sexto, letra D, situado 
en Ja planta sexta,de la casa número 68 de la avenida 
del Manzanares. Tiene una superficie aproximada de 
92 metros35 decimetros cuadrados. Consta de «hall», 
comedor, estar, tres dormitorios, oflice, cocina, cuarto 
de baño, una terraza principal y otra de servicio. 

Valor por el que sale a subasta 11.102.366 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 17 de 
septiembre de 1990.-El Juez.-Ante mí.-6.(45~C. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 182/1985. se siguen autos de Juicio declara
ti .... o ordinario de menor cuantía, a instancia de la 
Procuradora señora San Mateo Garda, en representa
ción de (o(Zdtia Agraria, Sociedad Anónima», contra 
don Pascual Escrig Peris y don Pascual Escrig Torres, 
representados por el Procurador señor Ungria López. 
en reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca. embargada al demandado 
don Pascual Escrig Torres: 

!III L 

Viernes.j· octubre'!990 

«Urbana.:"'Piso pnmero izquierda. -puerta 4 del 
edificio sito en Sagunto. en su portal de la avenida de 
Santos Patronos, número 17. Tiene una superficie de 
119 metros cuadrados. 

Linda. mirando a su fachada: Frente, vuelo sobre 
dicha avenida; derecha. piso primero derecha puerta 
número 3 de este mismo portal. rellano y hueco de 
escalera y ascensor y patio de luz; izquierda, vuelo 
sobre la calle Masamagrell. y fondo, piso primero 
derecha puerta 3 de Masamagrell, número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.463, libro 233, folio 26, finca número 
24.080, inscripción tercera.» 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid.. el próx.imo día 23 de noviembre de 1990 y 
hora de las once cincuenta, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.973.800 
pesetas, sin que se admitan posturas que n'o cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacióh 
deberán (os licitadores consignar previamente, en'e! 
establecimiento que se destine al efecto, el 50 por lOO 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en ta! establecimiento, junto 
a aquél. el 50 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de- ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por e! orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 

t¡cación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes ~si los hubiere~ al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de enero de 1991, a las 
once cincuenta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 de! de In primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo, el día 22 de febrero de 1991. tmbién 
a las once cincuenta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1990.~Fl 
M agis trado-J uez-. -El Secretario.-3 .648 -3. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

Hago' saber:: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
d número 769/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros' titulas. a instancia del Procurador Enrique 
Montcrroso Rodriguez, en representación de 
«GDS CUSA. Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima». contra Teresa Tejedor Moreno y Marco 
Antonio Iglesias González, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta. por termino de 
veinte días y precio de su aval, la siguiente finca. 
embargada a los demandadados, cuya. descripción 
registra! es la siguiente: Urbana, parcela número 1 del 
conjunto de .... iviendas unifamiliares sitas en el kr
mino municipal de Galapagar, en calle Guadarrdma, 
con vuelta a la de la Escuela. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial 
numero I al tomo 2.461, libro 177, folio 22, finca 
9.627, 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, el 
próximo día 23 de noviembre de 1990, y hora de las
onee treinta de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condicior.es: "'; , 

Primera.-El tino del remate será de 10.740.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte -en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 
Quinta.~e reservarán en depósito, a in,stancia del 

, acreedor, [as 'cons'igilacio"iles de fos postores ':que, no 
resultaren. rematantes y 'que lo admitan y' hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate -a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

'Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del autor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que teoga lugar la 
segunda el próximo 21 de diCiembre de 1990.''y_hora 
de las once trein'ta de- su mañana,' en' las' mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo 'del 
remate, que será del 75 por 100 del de la primera, y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 18 de 
enero de 1991, y hora de las once treinta de su 
mañana, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-3.647-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los- de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 222/1989, a instan
cia de don Julio Olivares López, representado por el 
Procura_40r don Federico Jose_Olivares de Santiago, 
'contra don Ramón· Baena Can!e(O y doña Maria del 
Carmen Vivar, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera._EI remate se lleYará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamIento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteearia, con· 
forme a !as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera' subasta: Fecha 8 de' noviembre de 1990, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de diciembre de 1990. a 
las trece horas. Tipo de licitación: 5.250.000 pesetas, 
!oín que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de febrero de 1991, a las 
doce horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta, todos' los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 dd tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos .deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
24590001800222/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efettuarse en la forma y plazo previsto en la re
gla 14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuará...'1 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la ,semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subílsta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta-
Vivienda en planta quinta de viviendas, a la 

derecha, subiendo por la escalera. Es de tipo A. Tiene 
una superficie útil de 106 metros 50 decímetros 
cuadrados. Se compone de cornedor-estar, cuatro 
donnitorios, cocina, baño. aseo y recibidor. Le corres
ponde como anejo una décima parte indivisa del 
garaje existente en la planta de sótano del edificio, 
con entrada por medio de una rampa desde la calle 
del Rosario, antes Abelardo Sánchez, y cuyo garaje 
tiene una extensión superficial de 259 metros 87 
decímetros cuadrados. Cuota de participación: 7 ente
ros por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albacete al, tomo 1.705, libro 352, setción tercera.. 
folio 3, finca número 8.147, inscripción sexta. 

Vivienda en planta quinta de viviendas, a la 
izquierda, subiendo por la escalera. Es de tipo B. 
Tiene una superficie útil de 106 metros 50 decimetros 
cuadrados. Se compone de comedor-cstar, cuatro 
dormitorios, cocina, bailo, aseo y recibidor. Le corres4 
ponde como anejo una décima parte indivisa del 
garaje existente en lá planta de sótano del edific:o, 
con entrada por medio de una rampa desde la _calle 
del Rosario, antes Abelardo Sánchez, y cuyo garaje 
tiene una extensión superficial de 259 metros, 87 
decímetros cuadrados. Cuota de participación: 7 ente
ros por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albacete al tomo 1.106, libro 125, sección tercera, 
folio 124, finca número 8.149, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.128-C 

111. J 

Viernes 5 octubre 1990 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis López Fuentes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1.!57f1988 autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «(Distribuidora Comercial e Industrial Mala
gueña, Sociedad Anónima», contra doña Matilde 
Vilches Germán. en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública suba~ta por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasación pericial. 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
después se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 13 de nOviembre 
pr¿ximo y hora de las doce de la mañana, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, yen 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera, para lo que se señala el día 24 de 
diciembre próximo y hora de las doce de la mañana 
para la segunda y el día 22 de enero próximo y hora 
de las doce de la mañana para la tercera . 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar pre"iamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento destinado al 
eI~cto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para cada subasta. que es el valor pericial para la 
primera. rebaja del 25 por 100 para la $("gunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturJ.S por 
escrito en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
de! Juzgado. y, junto a él, el importe de la consigna
ción mencionada en el número 1 de este edicto. 
acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante lo~ acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana. Vivienda sita en segunda planta alta 
numero 7-B, en calle General Castaño, sin numero. 
Con una superficie construida de 93, JI metros cua
drados y una cuota en comunidad de 6,346 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almena 
{Roquetas):!! !iho 14, folio 192. finca 11.316 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de septiembre de 1990.-EL 
Magistrado-Juez, José Luis López Fuentes.-Ante mi, 
e! Secrctano.-3.652-3. 

PONFERR<\DA 

Edicto 

Dona Patricia Pomer Sanz, sustituta del Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de Ponfe4 
:Tada y su partido (León), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
7 de 1990, se tramitan autos de expediente de cuenta 
jurada promovidos por el Procurador don Francisco 
Gon:o::ilcz MartÍnez en nombre y representación pro
pia, contra don Víctor San Vicente Buelta, mayor de 
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edad, casado, industrial y vecino de Ponferrada, calle 
San José, número 4, barrio de Aores del Sil, sobre 
reclamación de 5.880.000 pesetas de principal y la de 
1.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos y 
costas, en cuyo procedimiento por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, y en su caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que se mdican los bienes 
que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 31 de octubre próximo, a las once 
horas de su mañar.a, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán consignar preVIa
mente en la Mesa del Juzgado o en d establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del valor efectivo 
que sirve de tipo para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 26 
de noviembre próximo, a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por lOO, no admitién~ 
dose posturas que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licitado
res en dicha segunda subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma fonoa y lugar, 
señalándose para el acto del remate el día 21 de 
diciembre próximo, a las once horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa, cuya otra mitad pertenete a 
doña Araceli San Vicente Buelta, de un solar, antes 
huerto, en Ponferrada, en la carretera a Puebla de 
Sanabria, hoy calle de La Calzada, numero 16, que 
tiene una extensión superficial de 357 metros cuadra
dos, que posteriormente medido son 377 metros 
cuadrados. Linda: Frente, con la citada carretera; 
derecha, entrando, con Encamación y Juan Nieto, 
hoy sus herederos; izquierda, terreno de Mariano 
Enriquez Ramón, y espalda, más de Mariano Enri
quez Ramón, más de Encarnación y Juan Nieto, hoy 
sus herederos y más de herederos de Francisco Blanco 
Ortu. Cargas. Gravado con una servidumbre de paso 
de aguas sucias. Derechos: Goza de una servidumbre 
de paso de peón. Sobre el descrito solar está cons
truida una casa de planta baja y tres altas, destinada 
la planta baja a dos locales comerciales y las tres altas 
a viviendas con dos de ella por planta, ocupa una 
superficie de 157 metros 12 decímetros cuadrados< 
Linda: Por su frente, con la calle de La Calzada; 
derecha, entrando, herederos de Encamación y Juan 
Nieto; izquierda y fondo, con el resto del solar antes 
descrito sin edificar. Inscrita al tomo 811, del libro 
112 de Ponferrada, folio 249 vuelto. finca numero 
12.456, inscripción segunda. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 8.000.000 
de pesetas. 

2. Mitad indivisa, cuya otra mitad pertenece a 
doña' Araceii San Vicente Hueha de un soiar t:n ]/1 

calle San José, número 4, de la ciudad de Ponferrada. 
Tiene una superficie aproximada de 140 metros 
cuadrados. Linda: Al frente o este, con la citada calle; 
derecha, entrando, Rosario Merayo Merayo: 
izquierda, Juan Voces, y fondo, Antonio Buelta 
Merayo. Este solar tiene 11 metros 18 centímetros de 
fachada por 12 metros 50 centímetros de fondo. 
Referencia catastral 23-0-7-003. Inscrita al tomo 
1.331, del libro 360 de PonfcrraJa, folio 17, finca 
número 39.071, inscripción primera. Sobre el d'~scrito 
solar existe construida una nave. 

Valorada pertcialmente en la cantidad de 2.000.000 
de pesetas. 

3, Solar sito en Ponferrada, calle San Jase, 
número 6. Tiene una superti.cie de 157 metros 76 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con calIe de 
su situación, en línea de 10,80 metros; deretha, 
entrando, con Francisco San Vicente Quincoces: 
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izquierda, con Arsenio Buelta Díez, y fondo. con 
Antonio Buelta Merayo. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 4.000.000 
de pesetas. 

Dado en Ponferrada a 12 de septiembre de 
1990.-La Juez, Patricia Pomer Sanz.-EI Secreta
rio.-6.137-C. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Pontevedra, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 439/1988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador señor Soto, en repre
sentación de (José Riego Lomba, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Garcia Peixoto. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por termino de veinte días y precio de su 
aval. la siguiente finca embargada al demandado. 

Finca urbana radicada en el lugar de Outeiro, de 
dicha parroquia de Pedercanay; una casa de planta 
baja en total estado de ruina de unos 70 metros 
cuadrados, con terreno unido a labradío, formando 
todo una sola finca de 12 areas. con inclusión de la 
casa. Linda en su conjunto: Norte, camino; sur, Julio 
García Peixoto; este, camino, y oeste, Leandor Fontan 
Montero. Sobre dicha finca el demandado construyó 
una casa nueva. Inscrita al folio 10, del libro 46, finca 
6.605 del Registro de la Propiedad de Caldas de 
Reyes. Valorada en 7.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia el próximo 
día 7 de noviembre del año en curso a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valoración 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuenfran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamen tes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de [os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
[a primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 de noviembre del año en 
curso, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una 
tercera. sin sujeción a tipo, d día lO de diciembre del 
mismo año, tambien a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 6 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.127-C. 
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SABADELL 

Edictos 

El Secretario del' Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 6 de Sabadell, 

Hace saber: Que en el expediente numero 177/1990 
se ha tenido por solicitada mediante providencia de 
fecha de hoy, 13 de septiembre de 1990, la suspensión 
d~ pagos de la Entidad «Polantex, Sociedad Anó
mma», con domicilio en esta ciudad, calle Brutau, 
nUf!1eros 28-30, y dedicada al textil, habiendose 
deSignado para el cargo de Interventores judiciales a 
don Rafael Ibáiiez Munne y a don Javier Martinez 
Martínez, así como a la acreedora «Refitex, Sociedad 
Anónima»,. con un activo de 61.920.536 pesetas, y 
con un pasIvo de 25.931.745 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9, libro el presente en Sabadell a 13 de 
septiembre de I 990.-EI Secretario.-6.126-C. 

* 
Don Fernando Valdivia González. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el numero 647/1987, 
promovidOS por la Caja de Ahorros de SabadeJl, 
contra don Angel M. Muntada Caixach y doña 
Montserrat Garriga Sallent. he acordado en proveído 
de esta fecha sacar a la venta en publica subasta d 
inmueble que a continuación se describirá, cuyo acto 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
respectivamente, los días 12 de noviembre de 1990, 
11 de diciembre de 1990 y 10 de enero de 1991, a las 
doce horas. 

w subasta se celebrará. con sujeción a lo fijado en 
la ley Hipotecaria, previniendose a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será. libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debera'n 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuano.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa de! Juzgado, junto 
a aquel, el impone de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y' Liltima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Septimo.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción e[ precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa de una sola planta completamente rodeada de 
patio o jardín, sita en Castellar del Valles, edificada 
sobre un terreno de 1.563 metros 6 decímetros 
cuadrados, de los que la edificación ocupa 127 metros 
cuadrados, habiendo un garaje debajo de la misma de 
36 metros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con Jase 
IlIa y Juan Volta, hoy Pascual Izquierdo; sur, Sebas
tian Pelachs. y por el norte y este. con finca de Miguel 
Montllo. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 1.927, libro 129 de Castellar del Val!es, folio 
191, finca numero 5.751, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente en I!. 792. 948 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 18 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Valdivia González.-EI 
Secretario.-8.254-A, 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Salamanca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 137/1989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don José 
Juanes Santos, en representación de don Hilario 
Navarro Sillero, contra don Pedro Barrios Sánchez y 
doña Nicolasa Martin Albarrán, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por termino de 
veinte dias y precio de su aval los derechos de 
traspaso embargados a los referidos demandados. 
respecto de [a siguiente finca: 

Derechos de traspaso del local sito en esa capital. 
calle España, números 83-91, situado en la planta 
baja. con escaparate y puena de acceso a la calle 
España, de una superficie aproximada de 70 metros 
cuadrados y una fachada aproximada de 3 metros. 
este local está destinado preferentemente a la venta de 
aceitunas, en varias calidades y venta al detall, 
denominado «Aceitunas Barrios», con instalaciones 
propias para el desenvolvimiento del negocio, bás
cula, estanterías mostrador. 

Renta. Este local esta alquilado por don Agustín 
Prieto Vicente, con una renta mensual de 13.000 
pesetas. 

El precio del traspaso para la primera subasta se ha 
señalado en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle España, 33-37, segunda 
planta, el próximo día 14 de noviembre a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que 110 

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, quda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de diciembre, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
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tipo del remate que será del 75 por 100 del de [a I 

primera: y, caso de resultar desi.:rta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día II de enero de 1991. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado-en Salamanca a 14 de septiembre de ! 990.-EI 
Magistrado-] uez.-El Secretario.-3.65 1-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pn
mera Instancia número 3 de Santa Cruz de Tene
rife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 80/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Akjan
dro Obón Rodríguez, en representación de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima», contra Berta Gómez 
Martín y Gunler RudolfWalter Mokowsky. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca, embargada al demandado don 
Gunter Rudolf Walter Mokowsky y doña Berta 
Górnez Martín. 

Urbana-Casa de dos plantas en esta población de 
Santa Cruz de Tt'nerife, donde dicen Salamanca, con 
frente a la calle Doctor Cristina Díaz Perez, antes 
denominada Penetración desde Doctor Aemiog. 
Mide su solar 1.600 metros cuadrados. de los que la 
edificación ocupa, en planta baja, totalmente cubier· 
tos, 400 metros cuadrados, y solamente 100 metros 
cuadrados en la planta alta. El resto del terreno, 1.200 
metros cuadrados, se destina a jardines. aL"Cesos y 
patios. Linda todo: Norte, a su frente. a la calle de 
radicación. y en otra parte, desviado hacia el nor
oeste. con el resto de la finca matriz; oeste, su 
derecha, con resto de la finca matriz; este, su 
izquierda, con terrenos de herederos de don Jo~é 
Oramas Diaz Llanos, y sur, su espalda. con propiedad 
de don Germán González Carrillo y del senor Zerolo. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
Inmobiliaria número 1 de Santa Cruz de Tenerife, 
libro 75, tomo 1.402, folio 162, finca 5.178-N. 

Esta propiedad se encuentra situada en la zona alta 
de Santa Cruz de Tenerife, zona residencial. perfecta
mente murada y diferenciada de las propiedades 
lindantes. 

La editicación consiste en una planta baja, de 
unos 400 metros cuadrados, que se distribuye conve
nientemente en salones, despacho. habitaciones. 
((hall», caja de escalera, comedores, cocina y dos 
cuartos de baño. y una planta alta. de unos 100 
metros cuadrados, que se distribuyen en caja de 
escalera, habitaciones y cuarto de bano. Anexo a este 
edificio se encuentra un garaje. 

El resto del solar se dedica a patios, jardines. 
terrazas y pasos. 

La edificación principal es muy antigua. supera los 
cIen anos. pero se encuentra en buen estadu de 
conservación, aunque en estos momentos necesita 
retoque de pinturas exteriores. 

Sus materiales de acabados son: Pavimentos. 
hidráulico y parqué; escaleras, mármol y madera de 
color~ carpinteria de puertas y ventanas, madera de 
color: revestimientos horizontales. yeso con escocias. 
revestimientos verticales, yesos, pinturas. plásticas. 
sanitarios de importación antigua, blantos, etcétera. 

De acuerdo con su situación. caracterbticas de la 
edificación. calidades de los materiales v de la edifica
ción, antigti.edad, estado de conserva~ión, mercado 
inmobiliario de la zona, ha sido jusIJpreciada 
en 35.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón. 
número 3-3, el próximo día 16 de enero de 1991. a 
las once horas. con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

IIIL d. 
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Primera.-EI tipo del remate será de 35.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
\-lesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por \00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaclOnes de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si e! 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pueda" exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores) los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin de~tinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de febrero de 1991. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 de! 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de mano de 1991, tambien a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerifc a 6 de septiembre 
de 1990.-EI Magistrado-Juez. accidentaL-El Secreta
rio_-6.151-C. 

VALENCIA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecana número 600/1990, promovidos por la Caja de 
Ahorros de Valencia contra don Antonio Gutiérrez 
Cara vaca como ampliación al edicto publicado en el 
(Boletín Oficial del EstadQ») de fecha 26 de julio de 
1990 (<<Boletín Oficial del Estado) número 178), en el 
que aparecían publicados los señalamientos de 
subasta en el presente procedimiento para hacer 
constar que e! valor de la tasación de la finca objeto 
de subasta asciende a la cantidad de 6.019.650 pese
tas_ 

Dado en Valencia a 20 de septiembre de 
1990.-3.675-5, 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia número 1 de Valencia, 

. Por el presente,_ ha~o saber: Que en este Juzgado se 
sIguen ~UIOS de JUICIO ejecutivo número 162/1987, 
promOVidos por ((Banco de Credno y Ahorro Socie
dad AnÓnima». representado por el Procurad~r Enn
q~e Pastor A~berola. eontl3 María del Pilar Quilis 
Sane hez. A vito Martínez López, Irene Garda 
Medma, Rafael Sánchez Carbonell, Dolores Sánchez 
Carbone1!. Encarnación Sastre Gómez, Jasé Luis 
Sánchez Carbonell y «(Técnicas de Estudios de Cale
facciÓn y Fontanería. Sociedad Anónima»). en cuyos 
autos he acordad.., sacar a la venta en pública subasta. 
por pnmera vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan: para cuya celebra
Ción se ha acordado el dia 14 de enero de 1991 a las 
once horas. en la Sala .--\udienl'la de este Juzgad~: '! si 
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se suspendiere por causa de fuena mayor, se celebrará 
el siguiente día, a la misma hora. y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en los articulas 1.499 ~ 
sigUIentes de la Ley de Enjuiciamiento CiVil y las 
siguientes. debiendo depositar los postores el 50 
por lOO. 

Primero.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certilieaclón del Reglstro. estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos v no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. -

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuantn subSistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO. el 
día 7 de febrero de 1991, a las once horas; y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 28 de 
febrero de 1991, a las once horas. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de doña Irene Garda Medina (bien 
privativo): 

1. Urbana.-Cochera número 36 del edIficio en 
Tabernes de VaIldigna. Inscrita en el Registrn de la 
Propiedad de Tabernes de VaHdigna, al tomo 2.393. 
libro 497 de T.V .. folio 147, finca 36.311. Valorada a 
efectos de subasta en 450.000 pesetas. 

2. Urbana.-Cochera número \O del edificio sito 
en Tabemes de Valldigna. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tabemes de Valldigna, al tomo 2.393, 
libro 497, folio 193, finca 36.318. Valorada a electos 
de subasta en 450.000 pesetas. 

3. Urbana.-Apartamento pnmera planta, puerta 
segunda. escalera sexta, del edificio sito en Tabemes 
de Valldigna. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tabemes de Valldigna. al tomo 2.400, libro 498. 
finca 36.344. Valorado a efe<:tos de subasta en 
4.300.000 pesetas . 

De la propiedad de don Rafael Sánchez Carbonell 
(bien privativo): 

4. Urbana.-Una mitad indivisa de vivienda en 
primera planta alta, puerta segunda. de 78.80 metros 
cuadrados útiles. en la avenida Pérez Galdós. 11. en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia II, al tomo 1.979. folio \02, finca 42.155. 
Valorada a efectos de subasta en 2.625.000 pesetas. 

5. RúslÍca.-Una mitad indivisa. una plaza de 
garaje número 29 en el sótano segundo. de la avenida 
Pérez Galdós, 9 y 11, en Valencia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia. al tomo 1.981, 
folio 13, finca 42.198. Valorada a efectos de subasta 
en 365.000 pesetas. Todo lo cual se hace constar para 
que sirva de notificación a los demandados doña 
Irene Garda Medina y don Rafael Sánchez Carbonel\. 

Dado en Valencia a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-3.658-5. 

'ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.123(1984, a 
instancia del actor Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. representado por la Procuradora 
señora Barrachina y siendo demandada doña Ana 
Pui& Vidal, don Estanis1ao Geli Figueras, don Fran
cisco Isern Pons y dona Mercedes Luna Cerro. Se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
termino de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
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este, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Para tomar parte debeni consignarse pre. 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

Segunda.-Se admitirán posturas por eSl::rito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 9 de noviembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalUos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 14 de diciembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos, de darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El18 de enero próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
Finca número l.-Solar en término municipal de 

Valdellós; partida Hospitalet del Infante, «Serralet», 
de una extensión aproximada de 3 hectáreas, con una 
casita de campo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset en 
el tomo 358, libro 33 de Vandellós, folio 46, finca 
3.298. 

Se le estima una valoración de L 150.000 pesetas. 
Finca número 2.-Terreno en término municipal de 

Vandellós, partida ~<CorTalets», de 3 hectáreas 89 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, en 
el tomo 307, libro 22 de Vandellós, folio 27, finca 
2.435. 

Se le estima una valoración de 850.000 pesetas. 
Finca número 3.-Pieza de tierra de cultivo y VlIla 

de 60 áreas, en término de Blanes, paraje «Puis den 
Rondó)) o «Mas Palou». -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés en el tomo 389, libro 37, folio 19, 
finca 34. 

Se le estima una valoración de 180.000 pesetas. 
Finca numero 4.-Pieza de tierra de cultivo en 

término de B!anes, lugar ~(mas Palou», de I hectárea 
6 áreas 74 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés en el tomo 645, libro 60, 
folio 248. linca 7, 

Se le estima una valoración de 280.000 pesetas. 
Finca número 5.-Pieza de tierra, cultivo, bosque y 

yermo en Blanes, paraje «Mas Palou», de 1 hectárea 
15 áreas 47 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés en el tomo 1.146, libro 129, 
folio 35, linea 5.065. 

Se le estima una vaioración de 290.000 pesetas. 
Finca número 6.-Mitad indivisa de local comercial 

en los bajos del edificio conocido por los Mejores, en 
Rosas, territorio Canyelles o Bonifaci, de 62,59 
metros cuadrados, con una cuota de participación de 
2,837 por 100. 

Inscrita en el Regtstro de la Propiedad de Figueras 
en el tomo 2.053, libro 175 de Rosas. folio 109, finca 
12.283. 

Se le estima una valoración de 750.000 pesetas. 
Finca numero 7.-Mitad indivisa de local en planta 

baja del mismo edificio, en Rosas, conocido por los 
Mejores, con una superficie de 62,59 metros cuadra
dos y una cuota de 2,837 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueras, 
en el tomo 2.053, libro 175 de Rosas, folio 111. 
finca 12.284. 

Se le estima una valoración de 750.000 pesetas. 
Finca número B.-Mitad indivisa de local comercial 

en los bajos del mismo edificio, Los Mejores, en 

JIJ; 

Viernes 5 octubre 1990 

Rosas, ccin una superficie de 20 metros cuadrados y 
una cuota de 0,975 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueras, 
en el tomo 2.053, libro 175 de Rosas, folio 113, 
linca [2.285. 

Se le estima una valoración de 150.000 pesetas. 
Finca número 9.-Mitad indivisa de local en los 

bajos del mismo edificio. Los Mejores, de Rosas, de 
una superficie de 20 metros cuadrados y una cuota de 
0,975 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueras, 
en el tomo 2.053, libro 175 de Rosas. folio 115, 
finca 12.286. 

Se le estima una valoración de 150.000 pesetas. 
Finca número IO.-Campo situado en el término 

municipal de Vilabertrán, denominado la Creu Vella, 
de 3.372 metros cuadrados. Linda: Al norte, con la 
carretera de La Bisbal a Port-Bou. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueras, 
en el tomo 1.721, libro 28 de Villabertrán, folio 7, 
finca 1.174. 

Se le estima una valoración de 2.000.000 de pesetas. 
Finca número 1 l.-Mitad indivisa de garaje o local 

número 2, en los bajos del edificio conocido por El 
Refuji. en Rosas, territorio de La Llosa, con una 
superficie de 18 metros cuadrados y una cuota de 3,12 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueras, 
en el tomo 1.995, libro 158, folio 31, finca 10.553. 

Se le estima una valoración de 125.000 pesetas. 
Finca número 12.-Porción de terreno edificable'en 

término de Badalona, lugar llamado Mas Pujol y 
también Puntrons. de superficie 7.820,38 metros 
cuadrados, equivalentes a 206.989,54 palmos cuadra
dos; lindante, en junto: Al norte, en línea de 90,03 
metros, con Jacinto BeUong Casadesus y en otra de 25 
metros con Jacinto y Joaquín Bertrán; por el sur, en 
línea de 112,31 metros, con Francisca Mora y parte 
con Pedro Pedragosa y en otra línea de 25 metros con 
dichos senores Bertrán; por el este, con don José 
Torras Riera, mediante un margen, y por el oeste, en 
una línea de 43,55 metros y otra de 17,12 metros con 
la carretera de Badalona a Monteada de Canet y 
VaUesana y en otra línea de 18 metros, con dichos 
senores Bertrán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Barce
lona en el tomo 1.l0l, libro 351 de Badalona, folio 
130, finca 12.829. 

Se le estima una valoración de 15.000.000 de 
pesetas. 

Finca número ¡3.-Local almacén destinado a paso 
de camiones, situado a la izquierda del portal de 
entrada a la finca número 111, de la avenida de la 
Virgen de Monserrat, con una superficie de 144,15 
metros cuadrados; linda: Por su frente. sur, con dicha 
avenida; por la derecha, entrando, este, con el vestí
bulo de la finca y local de la conserjería: a la 
Izquierda, oeste, con medianil de la linca [09 de la 
avenida Virgen de Monserrat; al fondo, norte, con 
patio interior de todo el edificio; por debajo, con el 
solar de la finca, y por arriba, con el local comercial 
del piso entresuelo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad V de Barce
lona en el tomo 888, sección I.a, folio 127, finca 
41.470. 

Se [e estima una valoración de 100.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Juez.-El Secretario.-6.150-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 1 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos número 9[2/1989, a 
Instancia de la actora Caja de Ahorros de la Inmacu
lada de Aragón, representada por el Procurador don 
Serafin -\ndrés Laborda. y siendo demandado Javier 
Bohigues Carbonell, con domici[¡o en carretera 
Valencia, 6. Paracuellos de Jiloca; Juha Carbonell 
Alonso. con domicilio en carretera Valencia, 6. Para
cuellos de Ji[oca. y Vicente Bohígues Garcia. con 
domicIlio en carretera Valencia, 6. ParacueHos de 
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JiJoca. Se ha acordado librar el presente y su publita
ción. por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precIOs de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
antenoridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en [a responsabilidad de los mismos, Sin 

destinarse a su extinción el preCio del remate. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas. de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta: El día 30 de noviembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 11 de enero siguiente; en 
ésta [as posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 15 de febrero próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Finca rústica en el término municipal de Jumi_ 
Ila, en Murcia, de 49,14 áreas, para cultivo; partida 
de Encebras, Está inscrita a favor de don Javier 
Bohígues Carbonell. Finca numero 17.152, al 
tomo 1.527 en folio I3 v. 

Valor: 80.000 pesetas. 
2. Finca rustica en el termino municipal de Jumi

Ita. en Murcia; partida de Puerto, de 20 area~. Inscrila 
a nombre de don Javier Bohígues Carbonell. Es la 
finca número 10.062. al folio 82. tomo 1. 734. 

Valor: 40.000 pesetas. 
3 Finca rústica en termino municipal de Jumilta. 

Murcia; en el paraje Puerto, de 78.60 áreas. Inscrita a 
nombre de don Javier Bohígues Carboncll. Es [a lim'a 
número 22.404, al tomo 1.730. folio 154, del Reg!s_ 
tro de Yecla . 

Valor: 120.000 pesetas. 
4. Urbana.-Casa con corral en Paracuellos de 

Jiloca: en su carretera de Sagunto-Burgos, número 6. 
Propiedad de don Vicente Bohígues Garcia. De 900 
metros cuadrados (280 edificados, y el resto, corrall. 
Es la linea número 4.021. al folio 97, lOmo 1.5 oto. 

Valor: 5.200.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación a los 
demandados 

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de I 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-8.256-A. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LEON 

EdIcto 

Don José Luis Cabezas Esteban. Magistrado-Juez de 
lo Social número J de León, 

Hace saber: Que en ejecución contenciosa 56/1990. 
seguida a mstancia de José Antonio Poeta Casado. 
contra (~Excavaciones y Destierres Fernandel. Socie
dad Limitada),. en autos 104/1990. por canudad de 
587.178 pesetas de principal. más 150.000 pesetas de 
gastos, en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a 
~Ub,1S(,L por termino de veinte dias. [os siguientes 
biene~. 

Bienes que se subastan 

Lote 1 \1áquma {~Krupp» azul para martillo 
perforador. \",1lorada en 5.000.000 de pesetas 
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Lote 2. Remolque basculante metálico de ocho 
ruedas. matrícula VI-OOI72-R, 1.500.000 pesetas. 

Lote 3. Dos bancos de trabajo metálicos con un 
torno manual; un cargador de batería LH-4164; estan
tería metálica de ocho cuerpos: tres -pistolas para 
pintar: un? prensa «Mega» de 30 toneladas métricas; 
1.000 kilogramos de chatarra variada; tres ruedas de 
camión nuevas; tres carretillos metálicos; una autó
gena «Philips»; una pluma «Mega» para 15 toneladas 
métricas; un gato «Mega» para 10 toneladas métricas: 
un carro portátil y dos botellas de oxígeno; un gato 
manual; un compresor ABe completo, modelo 
XG-15; un depósito poliéster capacidad 2.000: dos 
bidones aceite SAE 15 W.4Q, de 185 litros cada uno; 
una autógena «Exr!e» ! 30860587; una bomba eleva
dora (((tuO) número 371991; una central de alarma 
«Alsom) JRC 15 N, Y un remolque «SangQ)) para 
lUlismo bastidor 87071, valorado en 1.644.000 pe
setas. 

Los presentes bienes se encuentran depositados en 
la persona· del depositario don Santiago Fernández 
Alonso, con domicilio en León, calle Lope de Vega, 9. 
tercero, B, haciéndose la subasta a riesgo del com
prador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social, sito en la plaza de Calvo 
Sotelo, 3, en primera subasta, el día 31 de octubre; en 
segunda subasta, el día 21 de noviembre, yen tercera 
subasta, el dia 12 de· diciembre, señalándose como 
hora para tDdas y cada una de ellas [a de [as diez 
treinta de la mañana, y se celebrará bajo [as siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-Los licitadores deberán depositar previa
mente el 20 por IDO de! valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado. bien a presencia del Tribunal. que no cubran 
las dos tercerras partes del tipo de tasación, adjudi
cándose [os bienes a mejor postor. El remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a terceros solamente en el 
caso que la adjUdicaCIón sea a favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
y en las condiciones del artículo 1.499 dc la Ley de 
Enjuit.:iamiento Civil. 

Tercera.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesaria una tercera subasta, 
[os bienes saldrán sin sujeción a tipo; no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por lOO de la cantidad 
en que hubiera justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobara el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta ten
dran los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios e! derecho a adjudi
carse los bienes. por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias. 

De no hacerse uso de este del echo, se alzara el 
embargo. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los bienes, si los 
hubiere, estaran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado de lo Sodal, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en [a subasta, 
previniéndole~ adem:l~ CJue dehen conformarse con 
ellos y que- no tendran derecho a exigir ningunos 
otros. Después del remate, no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de titulas. 

Septima,-Se hacen las ad .... ertencias contenidas en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
140-5.0 del Reglamento Hipotecario. 

Octan.-EI correspondiente mandamiento se publi
cara en el «(Boletín Oficial del EstadQ)). «Boletín 
Oficial¡) de la pro .... incia y tablón de anuncios de este 
Juzg<l.do, 

Notifiquese la presente resolución a las partes 
haciéndolas saber que, contra la misma, cabe recur"o 
de reposición. 

Lo dispuso su señoría, que acepta y firma la 
antenor propuesta.-Doy fe.-Ante mi.-Firmado: J. L. 
Cabezas Esteban.-P. M, Gonzalez Romo.-Ru-, 
bricados. 

111. J 

Viernes 5 octubre 1990 

y para que conste a los efectos legales y su 
publicación en el ((Boletín Oficial del Estadm), «(Bole
tín Oficiab) de la provincia y tablón de anundos de 
este Juzgado, expido el presente en León y fecha 
antenor. 

León, 18 de septiembre de 1990.-EI Magistrado
Juez. José Luis Cabezas Esteban.-8.257-A, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan José Calvo Serraller, Magistrado del Juz
gado d~ lo Socia[ número 14 de Madrid y su 
prOVInCia, 

Hago saber: Que en el proceso de ejecución regis
trado en este Juzgado de lo Social con el número 
procesal 787/1987, ejecución 32/l989, a instancia de 
Luis Osear Diaz Sánchez, contra Manuel Pariente 
Alvarez, en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación. es la 
siguiente, 

Bien que se subasta 

Urbana. 3. Piso o vivienda bajo derecha.. portal 
2, de la planta baja del edificio en Madrid, antes 
Vica[varo, con fachada a la plaza de Munilla, o plaza 
de Munilla-San Juan, número 10, que tiene su entrada 
por el dicho portal, cuyo edificio está señalado M-6, 
correspondiente a la cuarta fase del denominado 
Poblado de San Juan. Se compone de vestíbulo, tres 
dormitorios, comedor, cocina, galería tendedero y 
cuarto de aseo, con lavabo, ducha e inodoro. Tiene 
una superficie de 46 metros 13 decímetros cuadrados, 
aproximadamente, Linda: Por su frente, con la plaza 
de Muni!la; izquierda, entrando, con el piso bajo 
izquierda de su mismo portal y hueco de la escalera 
2: derecha. con el piso bajo izquierda del portal 3 del 
mismo bloque que se describe, y por el fondo, con 
calle de la Rosa, hoy Enciso. 

Total: 5,500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día 27 de 
noviembre de 1990; en segunda subasta. en su caso, 
el día 18 de diciembre de 1990, y en tercera subasta, 
tambien en su caso, el día 8 de enero de 1991, y,se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
despues de celebrado quedara la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viametne en Secretaria o un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por IDO del tipO de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar parte en las 
subastas y mejorar ras posturas que se hicieren, sin 
neceSidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tcm::! de puja~ <!. l<!. !lana; podrán hacer5/;'" po<;turas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
de[ Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitidn posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ¡¡djudicándose los hienes 
al mejor postor. 

QUtnta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con un¡¡ rebaja de! 25 por lOO del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldran sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
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[a segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagandO principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
pOSIUTa ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidact ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofreza y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podran ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravamenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previnién
dose que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito de los actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate debera cum
plirse dentro de [os ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a la 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad núméro 8 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya ~ido publicado en el {(Boletín 
Oficial del Estado) y en el «(Bo1ctin Oficial de la 
Comunidad de Madrieb), en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 14 de junio de 
1 990.-EI Magistrado, Juan José Calvo Serraller.-EI 
Secretario. -8.25 8-A. 

REQUISITORIAS 

8aJo apercibimien/u de· Sl'r dec:larado,\ r(+ddn 1" d,. /llcm.,./! 

en las demás respOllsabilidades lega In. de i1(} prn,./IIarw 
105 procesados que a continuaCión le ('\1'1"(~\(JI1 1"11 d pla:o 
que ~e les fija. a contar desde el d(il de la pllblicolilU/I dd 
anuncio en este periódico qfic/al \" <.//1/e ,,1 lu:gadu u 
Trihunal que se senala. ;;e les ára. /famu \" <"lIIp/u:a. 
encargdndose a lodas las .~UlOr;dad('\· l· tKcnrn dI" fu 
Pn/ic(a ,Hunicipal procedaR a la husea. caplllra.l ClJlldu(· 
Clón de aquéllos, poniéndoles a dlSpow·i,¡n .1" dicho Ju.': " 
Tribunal con arreglo a Jos artfO/lm corrC\/!olldlt"lIIn Je lu 
Ley de EnjlJ./Cwmienlo Criminal 

Juzgados militares 

Javier Moyano Díaz. nacido en Gerona. hijo de 
Juan y de Purificación, con documento nacional de 
ídentidad numero 40.436.000, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en SeVIlla, 
avenida de Portugal, sin número, dentro del término 
de quince días, contados a partir de la publicación de 
la presente, a fin de constituirse en priSión, que le 
viene decretada por auto dictado en la causa número 
24/108/88. seguida en su contra por un presunto 
delito de deserción, bajo el apercibimicnto de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este;: 
Tnbunal, comunicándolo por la via mas rapida. 

Sevilla, 31 de agosto de 1990,-EI Secretario relator 
del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-1.520. 


